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SESION 46, ESTRAORDIN ARIA, EN 16 DE MARZO DE 1819 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

SUMARIO.- Lista d e los senadores asistentes.- Cuenta.·-Se acue rda signi GcJT a don J osé An tonio Rorlriguez la 
complacencia con que el Senado ha leido su d ictámen ~obrc union del I nstituto Nacional al Seminario.-Se 
acuerda la union de ambos establecimientos i pasar los dictámenes de Rod riguez i l\1arin al Excmo. Direc tor 
Supremo. - Acta. - Anexos . 

Asisten los señores : 

Alcalde Juan Agustin 
Fontecllla Francisco B. 
Perez Francisco Antonio 
Rozas J osé M. de 
Yillarreal José María (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
De dos dictá menes, uno del doctor don 

J osé Antonio R odriguez i otro del doctor 
don Gaspar Marin, sobre la conveniencia de 
unir el Seminario i el Instituto Nacional , en 
cumplimiento de un concordato celebrado 
en 1813. (Anexo mlm. 486.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.° Manifestar, en carta por secretaría, al 

doctor don José Antonio Rodriguez el pla
cer con que el Senado ha leido su dictámen 
sobre la union del Seminario al Instituto 

Nacional i aprobar dicho dictámen en to
das sus partes (V. sesiOJI de 6 de F ebrero i 
a71exo mlm. 487.) 

2 .° Pasar al Supremo Gobiern o los dictá
menes espedidos por los doctores don J osé 
Antonio Rodriguez ¡don Gaspar Marin 
sobre la union indicada de ambos estableci
mi entos, a fin ele que él los haga imprimir i 
circular i lleve a efecto la un ion misma. 
( A 7lex o núm . 488.) 

J O Pedir por secretaría al contador de 
diezmos un ra teo de los prebendados de la 
santa ig lesia Catedral. 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a diezi
seis dias del mes de Marzo de mil ochocientos 
di ezinueve años, hallándose el Excmo. Senado 
en su sala de acuerdos i en sesiones estraordi
narias, dispuso S. E. que por secretaría se signi
fi cara al doctor don José i\ntonio Rodriguez 
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que, habiendo visto con el mayor placer su eru
dito dictámen por la union del Seminario al Ins 
tituto Nacional, 110 podia dar una prueba mas 
completa del aprecio que le habia merecido, que 
uniformar todos los votos del acuerdo para su 
ejecucion i cumplimiento, quedando satisfecho; 
que S. E distinguiria siempre st.: benemérita per
sona, que habia sabido preferir la libertad de su 
país a los premios i empleos serviles de la ti ranía. 

Mandó pasar al Supremo Director los dictáme
nes del precitado doctor Rodriguez i del doctor 
don Gaspar Marin prestados en favor de la reu
nion del Seminario, para que se sirviera S. E. ' 
mandar llevar a debido efecto la reunion, te
n iendo presente que, si en el año de 181 3, pré~·io 
el informe de los tribunales, cuerpos i emplea
dos a quienes correspondia oir, se formalizó la 
reunion por un solemne concordato entre las 
autoridades civil i eclesiástica, su interrupcion no 
pudo quitarle el valor que en aquella época tuvo 
el concordato i la reunion; i de consiguiente, si 
en el dia no se hacia otra cosa que llevar a debido 
efecto lo sancionado, debia ordenarse la pronta 
ejecucion de la reunion, i que, para acallar las 
injustas declamaciones de los preocupados, seria 
útil se imprimieran muchos ejemplares del dic
támen. 1 quedando todo concluido, firmaron los 
señores senadores con el infrascrito secretario. 
-Folllecilla.- Perez. -Alralde.-Rozas. - - Vd/a
rreal, secretario, 

ANEX O S 

Núm. 486 

LA REUNION DEL COLEJLO SEMINARIO AL INSTI

TUTO NACIONAL JUSTIFICADA EN EL HECHO I 

EN EL DERECHO. 

Neqlle elllm ila Ecc/es/ce cOllsulmdltlll, ut R espu
blica deseratur. D. Ciprianus lib. II Epist. 

Aunque es escusado al Gobierno dar razon 
de sus providencias pesadas con detenimiento, 
i dirijidas al honor i progreso del Estado, con 
todo, para acallar el temor servil de los que, con 
buena o mala intencion, juzgan ofendida la in
munidad de la Iglesia en la reunion del Semina
rio al Instituto, ha estimado conveniente dar a 
la prensa un estracto de los antecedentes que 
cimentaron la resolucion espedida de acuerdo 
con el Senado. 

Instruido el Rector del Seminario, Prebenda
do Dr. don Julian Navarro, haberse pedido se 
aplicasen, para reparar las casas del Instituto, los 
cuatrocientos pesos mensuales que de las Cajas 
del Estado están señalados al colejio (pues en el 
tiempo de vacacion de los seminaristas, quedaba 
sin destino un superm,il, despues de pagados los 
sueldos del Rector, Ministro i pasantes), repre-

TmIO II 

sentó que, deduciéndo~e de aquella pellclOn se 
trataba de la reunion del Seminario i sus fondos 
al establecimiento del Instituto, debia manifes
tar que el pensamiento era cOII/rano al D erec!¡o 
Callónico i Patrio, 120 cOllvmia al bien de la Iglesia 
1/t' a la eJ'tabilidad z· honor que han de garalltir 
nueslro lIaciente Estado. 

Para probar estos estremos, recordó la histo
ria de los seminarios, i los repetidos encargos de 
Concilios i Pontífices sobre su ereccion, i sacan
do de aquí que fueron creados para el bien de 
la Iglesia i sujetos a la inspeccion i jurisdiccion 
de los Obispos, dedujo no podia disponerse la 
n:union sin manifiesta infraccion de las 1.. L. 
Canónicas. Formó sus discursos con presencia 
del capítulo 18 de reformat. sess. 23 del Tridenti
no, i sacó por consecuencia que la institucion i 
conservacion de Seminarios era privativa de los 
Obispos, sin facultad para su destruccion o 
disminucion. Trajo ejemplares, habló de los dere
chos del Patronato, i, poniendo aun en duda la 
autoridad de los Obispos para la reunion, espuso 
que el señor Gobernador del Obispado, como 

-un mero Vicario, no era árbitro para convenir 
en ella; i en fin, presentando las disposiciones 
legales, canón icas i civiles que defienden la 
inmunidad de la Iglesia i sus bienes, significó 
que no por propia conveniencia, pues renuncia
ba el Rectorado, i sí solo por el cumplimiento 
de sus privativos deberes, ponia a la vista los 
inconvenientes de hecho i de derecho que ha
cian inadmisible la reunion. 

El Supremo Gob ierno pasó el recurso en con
sulta al Senado; i como para su resolucion se 
pidiese el voto de los teólogos i canonistas Pre
bendado Dr. don Domingo Errázuriz, Licen
ciado don Bernardino Bilbao, Dr. don José 
Antonio Rodriguez i Dr. don Gaspar Marin, 
opinaron los dos primeros conforme a lo ins
truido por el Rector, i al contrario los dos se
gundos. Trájose a la vista el Concordato que 
el 25 de Julio de r813 hicieron las autoridades 
Eclesiást ica i Civil para establecer la reunion, 
ql!e entónces tuvo su puntual efecto; i se inspec
cionó la seriedad con que en aquella época se 
formalizó el esped íente. Consta de él que el Di
rector de la Academia de Educacion, don Ma
nuel de Salas, manifestó a la Excma. Junta Gu
bernativa que llenaría los deseos del plÍblico el 
establecimiento de un colejío en que se enserIa
sen los principios de toda buena educacion, como 
son las primeras letras, idiomas, dibujo, moral, 
aritmética, jeometría i demas que sirven a for
mar el juicio i preparan para mas sérios estudios. 
El Gobierno pidió los informes del Rector del 
Colejio Carolino, que lo evacuó el Dr. don Pe
dro Tomas de la Torre; del Tribunal de Minería, 
que lo despacharon sus vocales Dr. don José 
Teodoro Sanchez, don Antonio Lavin i Dr. don 
José María Rozas; el del Tribunal del Consula
do, que, oyendo a su síndico don Domingo 
Ochoa de Soasola, adhirió a el establecimiento; 
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i si n perderse de vis ta la audi encia del Ilust re 
Cabi ldo, se pidió e l di ctálllen del claustro de la 
Universidad de San Felipe, que 10 presentó su 
Rector Dr. d on J osé Tadeo Quezada, con pre
sencia de 10 que instruyó su procurador jeneral 
Dr. don J oaqui n Rodriguez Zorrilla, decidiéndo
se por la reunion del Seminario al Insti tuto e! 
Cabildo Eclesiás tico sede 7'acallle. Con inteli jen
c ia de estos docum entos i haciendo fuerza la opi
Ilion del Dr. Rodriguez, en todo conforme con 
lo obrado en el ailO de 1813, declaró el Senado 
debia llevarse adela nte la dec idida i acordada 
reunion. Para desengaño de los preocupados, se 
trascribe el sigu iente dictámen i la decision que 
recayó a su consecuencia . 

Excmo. Señor: 

De órden de V. E . he asisti do en dos sesio
nes a la comision nombrada p:na dictaminar so
bre el recurso del seño r Prebendado Ur. don 
Julian Navarro, qu e se opone, como R ec tor del 
Seminario, a la reunion de este establecim iento 
conciliar al Instituto. Si fu é meritoria mi obe
diencia al reflex ionar q ue acaso pod ri a no ;:¡ se n
tir a su oposicion, hoi sufro el ma yor con traste, 
hall ándome en la necesidad de dar por separado 
mi parecer disconforme con la representacion, 
i con el de los dos señores ecles iásti cos de la co
mision, cuyo caráct~r i luces debo respetar. Así, 
aunque no deja de serme satisfac torio haber con
cordado en am bas sesiones con el Dr. don Gas
par Marin, siempre habré de acotar mi dictámen 
co n ambos derechos i con sabios i relij iosos es
c ritores, no para osten tar e rudi cion, si no para 
escusar mi voto, i no porque ca rezca de segu
ri dad intrínseca, sino para mostrar algo de la ex
trínseca en q ue abunda. 1 si Muratori (1 ) halla 
"cosa arriesgada, i q ue pide mucha circunspec· 
cion i modes tia oponerse a op iniones de hom
bres a quienes la fama respeta, así por la ve
neracion debida a su mérito, como por no irritar 
a sus apasionados, yo hablaré" COII su come}o, 
"sin ofender a nadie, sin od io i si n dar motivo a 
justas quejas", porque ya gozamos aquella felici
dad poco com un , en espresion de Tácito, en que 
cada uno puede entender las cosas como quiere 
i decirlas como las en tiend e. 

E l señor Rector halla que la reu nían del Se
minario al Instituto, contrarIa al D ene/lo eaJ/ó-
11ico i Patn'o, ?lO ronviene al bien de la l..l{lesia, ni 
a la estabilidad i IloJ/or que hall de garantir 1l1teS-
11'0 naciente Estado. Seguiré esta metódica divi 
sion i sus pruebas en mi contrario parecer, pero 
haré ántes una breve observacion. 

Es constante que con prévia anuencia del ve
nerable Cabi ldo eclesiástico en sede 7mcallle, cuyo 
oficio orijinal tengo a la vista (2), i precediendo 

(I) Reflex. sobre el huen gusto, cap. 15. 
(2) " . .. Insiste eficazmente este Cahi ldo en su verÍ

fiCHivó por conceptuarlo importal/tísimo tanto para la 

un conco rdato del Supremo Gobierno con el 
Eclesiástico, se uni ó el Seminario al Instituto N a
cional, inaugurado el año de 18 (3, i conti nuó así 
has ta el de 1814, en que las tropas del Rei se 
apodernron de! Estado. A esto fu é consiguiente 
la emigracion de unos, destierro de otros i rui
n:t de todos. El Instituto, hijo i esperanzas de 
la libertad, debió desap:trecer bajo un Gobierno 
que creyó estar la obediencia en razon directa 
de la ignorancia (3). 

Mas, con la jornada de Chacabuco, recuperó 
el Estado i sus hij os, sus interrum pidos derechosj 
'i el Instituto, por una espec ie de postliminio, 
deb ió reasumir los suyos, como los reasumieron 
varios curas i prebendados. As; es que V. E. , en 
el acuerdo d e doce de Noviembre del año ante 
próximo, cOllociendo que 1I1Ia de SI/S primeras aten
ciones es la educacioll de la juz'eJltud, acordú, no la 
creacion o establecimiento, sino ell'establecimiell 
lo del Instituto .f\Taciolla/, bajo las lIIú/l/as reglas i 
constituciones mil que se jUlldú ell el al70 de E8EJ . 

E l a ilo i nu eve meses q ue corri eron desde la 
gloriosa recuperncion de Chil e hasta la sancion 
de ese acuerdo, just ifican la c ircunspecc ion con 
que V. E. ordenó el rcslablecimiento. No fué 
así, nó, cómo Fernando VII, entrado en Madrid, 
revi vió los compli cados ramos de la administra
cion caduca i rutin era . Como es mas fácil des
truir que edificar, en cada uno de ellos promulgó 
órden mandando '{lo/viesen las cosas al ser i esta
do que leniml el m70 de E808, i destruyó con una 
plumada ministerial cuantas re f0Tl11 11 S o mejoras 
meditaron las cortes. Si, pues, no se ha tratado 
ahora de crear el Instituto, sino d e volverle su 
antiguo ser i estado; si ya el año de 1813 se 
apuraron i allanaron las dificultades para agre-

concurrencia de lo, seminaristas a las aubs públicas co
mo tambien para el mejor se rvicio <le la Iglesia a que por 
inst ituto están destinad os. El eolejio que actualmente 
ocupan dista tres cuad ras de la Catedal, debiendo estar 
il/mcdiato a ella' por los inconvenientes e i¡lcomodidades 
que sufren sus ~Iumnos, así en el invierno por las aguas, 
como en el verano por los calores. I a efecto dc que el 
Convictorio Carolino no resulte perjllllicado en sus inte
reses por la ocupacion del indicado patio, este Cabildo, 
(Jl uso de sus ¡aml/ades, está desde luego llano a hace rl e 
asiol/ i traspaso de la casa del Seminario, que en toda su 
estension de terreno, con lo edificado i su espaciosa huero 
ta , podrá valer de diez a doce mil pesos. 

Pllede ésta vendo'se, o al contado, o a censo, i con sus 
intereses an uales hacer el citado Convictorio Carolino par
te de sus fondos, como justo compensa li va del valor del 
pa lio que se le adj udicase al Sem inario. De este modo, 
concurriendo a las clases públ icas todo jénero de estu· 
diantes, así colejiales de ambos colejios como manteistas, 
se rá, sin duda, por la emulacion, lIIa)IOr su aproveclJa1llitlz
to, i al mismo tiempo la Iglesia Catedra! mas biell servida 
de los umil/aristas. I es cuanto este Cabildo tiene· que 
informar sobre el particular.-Santiago, i Junio l.. de 
18 13.-Dr.José Alltollio E1"I'ázuriz.-Dr. -llfti:uel Pala · 
cios. -Dr. Juan Pablo Fr(/(s.1I 

(3) "Causa indignacion leer en el historiador Solis que 
en la República ele los soldados hai tan to vulgo como en 
las demas; siendo en todas de igual peligro que se pero 
mita el ,liscurrir a los que nacieron para obedecer.II - His· 
toria de la cOllquista de AI/jico, lih. J, cap. n. 
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garle el Seminarioj si ésta mas bien fué incor
poracion que compañía, i aunque lo fuera, se 
habria interrumpido I no disueltoj si V. E. como 
cuerpo lejislativo, puede, por el art. 6.° título 
i capítulo III de la Constitucion provisoria, hacer 
i abolir leyes, acordar 1'eforlllas o nuevos estable
cimientos en los dijerC1lles cuerpos e imlitutos del 
Estado,' si esta facultad es trascendental por el 
artículo 5.° hasta a la misma Constitucionj si 
bastaba que V. E. haya m:mdado la reunion (l)j 
si ya el señor Dr. Navarro, en 23 de Febrero 
de 1818, se habia opuesto con los mismos fun· 
damentos que ahora esplanaj parecia no tener 
lugar su reclamo i ser escusado un detenido 
juicio sobre su eTlldita representacion. Pero, 
pues V. E. 10 exije, yo obedeceré, a pesar de mi 
insuficiencia, como Amonio Gallo al Emperador 
Teodosio. 

Non habeo illgemU1ll, Casar sed j1lssit, habebo, 
Cuí me posse mgem, posse quod ille pulat. 
Tu modo jltsisse, Paler Romane, l/Iemenlo, 
IlIque me/s mlpis, da tibi lit 1Jenialll,' 
Obseq1li1l111 namque s1lfficit esse meltlll. 

Dice el señor Rector que "con el despojo que 
se hace del nombre de Seminario, se varía la for
ma de su gobierno, se saca de sus términos ori
jinarios, sus fondos pasan a ser masa comun i 
el Obispo no puede darle una constitucion, ni 
ejercer las dcmas funciones que prescribe el Tri
dentinoll. A mí me parece que si conserva su 
objeto, no debemos pararnos en la variacion del 
nombre. Llámese Seminario, Colejio, Escuela 
del Clero, Casa de estudios, Convictorio o Insti
tUlo, toda esta nomenclatura es sinónima. Tam· 
bien los sacerdotes se llamaron antiguamente 
Lec:itas/ l(ls conventos Monasterios,' los relijiosos 
llfolljes,' el coronel, Maese de Call1po/ los jefes, 
Cal'os, i los batallones Tercios. 

La forma de su Gobierno, segun las ordenan
zas i el concordato, solo varía en lo accidental, i 
esta variacion, léjos de dañar al Seminario, le da 
nueva vida i lo mejora. El concordato supone el 
mal estado en que se hallaba en lo material i 
formal ¿cómo podian ambas potestades no pro
curar su remedio de un modo estable i prove
choso a la Patria i la Iglesia? San Agustin decia 
de los Monasterios de su tiempo: haber esperi
mentado que si llenaban su instituto, no podian 
ser mejores, pero si empezaban a decaer no po
dian ser peores (2). 

(r) Sic enim illvcni SO/at1/J1t rellsuiss~. Leg. Fi/ius 
tlllallripal1lJ 14 ff. ad. leg. CorneL de fals. Non allloigi/1Ir 
Smal1l111 jw face"e posse. Leg. N om. 9. ff. de Leg. 

Mr. Mercier dice que todo lo que manda un Senado, 
se supone pesa,lo con madurez, i que por esto no debe 
motivar lo que manda. Frngm. de Polit. e His!. tomo JI, 
pájina 153. 

(2) Ex 'litO Deo servi1"e coepi, C1I01Jlodo dilJicile ex/e,'/us 
su", 1Ilc/liores, quam qui in MOllasleriis proftu1"tI/l/, ita 
1Ion s1Im exper/us p(¡'ores, quam qui in l/r01las/eriis deft
mm/l. D. AglIs/., .E'Iisl. 37. 

Aun el Supremo Gobierno podia por sí solo 
hacer esa variacion, puesto que puede estinguir 
í reducir beneficios i capellanías, que participan 
mas de lo eclesiástico que los Seminarios. Cár
los III, por consulta de 9 de Octu bre de 1796, 
comunicada en circular tle la Cámara de S de 
Noviembre de 1790, dice: "Se previene al Con
sejo de órdenes que cuanto ejecuta la Cámara 
sobre la estincion i reduccion de beneficios i ca· 
pellanías incóngruas, es de órden mia en calidad 
de Soberano, Patrono Universal de las Iglesias 
de mis reinos, protector de los sagrados cánones 
i disciplina eclesiástica." 

Si el Seminario se sara de S1lS términos orijilla
rios, es solo en lo material, trayéildolo inmediato 
a la Catedral, como quiere el Concilio, desde las 
tres cuadras que ántes distabaj consideracion que 
influyó en el Cabildo para desear i convenir ul
tróneo en la agregacion. 

Si SltS fondos p asan a ser masa COlllltn, es por
que tambien los seminaristas se han de alimen
tar i educar con todas las rentas del Instituto, i 
la propiedad siel/lpre es de la Iglesia i a disposi
don del Prelado edesidsliro, por el art. 3.° del con
cordato. 

Si el Obispo 110 puede darle una comti/urioll, 
tampoco la tuvo hasta ahora cual se requeria, ni 
se le podrá dar otra mas conforme al Concilio 
que el tít. XIII de los Alumllos. Verdad es que 
este con los demas títulos de las ordenanzns, solo 
son ciados por el Supremo Gobierno secularj pero 
esto entra en las atribuciones del Patronazgo, i 
110 lo prohibe el Tridentino. La fábrica del Ta
bernáculo no la encargó Dios al Sumo Sacer
dote Aarol1, sino a Moises, Supremo Gobernador 
de Israelj i los oficios divinos, el canto eclesiás
tico, el ministerio Levítico no lo ordenó al sumo 
Sacerdote Abiatar, sino al Rei David. Ello es 
quesiempre puede el Obispo ejercer las dOllas 
funclolles q1le presrr¡"foe el Tridmlú¡o/ porq ue los 
seminaristas quedan bajo su inspeccion, como 
quiso la Sagrada Congregacion del Concilio cuan
do accedió a que el Seminario de Concepcion se 
pusiese a la: direcc ion de los Jesuitas, segun re
fiere el Señor Benedicto XIV (3). 

El señor Rector ha citado este hecho en prue
ba de que los Obispos nada pueden alterar en 
10sSeminariosj pero el haber ocurrido el de la 
Concepcion a la congregacion del concilio, solo 
prueba condescendencia, nímio escrúpulo u ol
vido de sus derechos. Tambien don Pedro Brisio 
alcanzó desde Guatemala un breve que le dis
pensaba cualquiera irregularidad contraida en el 
servicio de las armas, i se retuvo i desaprobó en 
cédula de 17 de Febrero de 1792, porque en los 
RR. Obispos de América hai facultades para 
estas dispensas, por Bula de San Pio V, de 4 
de Agosto de 1 571. El mismo Señor Benedic
to XIV agrega que hai tambien Seminarios Epis
copales cuyo gobierno está encomendado a los 

(3) Dc Sínodo Diocesana, lib. 5, C. JI. 
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regulares, como el de la ciudad episcopal de Al
bano i el de la de Sinigaglia se hayan entrega
dos a los clérigos regulares de las escuelas pías; 
i cuando era Arzobispo de Bolonia, encomendó 
el réjimen del suyo a los clérigos regula res de 
San Pablo, mas conocidos con el nombre de 
Barnabitas. Solo Cárlos lII, en el art ícu lo r 4 de 
la céd ula d e 14- de Agosto de q68, mandó des
pues por regla i cOlldicirJllfil1ldt1 /ílelltal que elt lIill
gun tiempo puedan paj'ar los Seminarios a la di· 
recdoll de los R egulares. 

Aquellas otras fun ciones que han ejercido los 
Obispos en los Seminarios, haciénd olos casas de 
correcc ion o probacion de cléri gos, no han sido 
acordadas por el Concilio, como el destino de 
los templos no fué el que, contra el grito de la 
reliji on i de la humanidad, sirviesen para enterrar 
muertos, sino para el sacrific io i oracion. Co
rreccion i probacioll podrá ejecutarse mejor en los 
conventos consagrad os por la mayor parte a una 
vida contemplativa, ya que no se ti ene aquí esos 
Seminarios de correccio71, que en todas las Pro
vincias mandó Cárlos III se construyesen, por el 
artículo 25 de la cédul a citada. 

E l seiior doctor Navarro se contrae tambien a 
persuad ir que no hubo autorid ad en el Ilustrí
simo Obispo auxiliar pa ra aproba r el concordato, 
ni en el actual Gobe rnador del Obispado para 
ratificarl o. Yo no necesito indagar las facultades 
ordi nar ias o delegadas 'I ue tenia aquel Ilustrís i· 
mo; bástame tener a la vista el co nsentimi ento 
del Cabildo sede vacante, consent imi ento que, 
puede decirse, no fué esencial, si no decoroso, por 
armonía, no por justicia; pues cuando méd ia ne
cesidad públi ca, cesa la divi sion de jurisdicciones 
en ecles iás ti ca i lai ca l, i aun los Soberan os pue· 
den ejercer la Pontificia, corno los Pontífi ces la 
de los Soberanos, segun funda Juan Q uintino 
citado por Salgado (1). En América se ha cre ido 
esto mas corri ente por la regalía de l Vicariato 
concedido por Bulas Pontifi cias, de que hace 
me ncion el señor Abreu en el arto L O, part 4, 
§ 7 de su tratado de Vacan/es de indias, obra 
tan apreciable a la España que por el la se le 
premió 'con el título de Marques de la Rega
lía (2) . Allí funda que lo qu e disponen, arbitran 
i resuelven los R eyes en materias eclesiásticas, es· 
liisto disponerlo, arbitrarlo i resolverlo Su San/i
dad; cita al Castillo, cuya doctrina es que los 
Reyes ti enen jurisdiccion como de Obispos en 
los derechos que obtienen en la Iglesia (3), i con 
U:1 capítulo canóni co enseña q ue desde que el 

( 1) J oan. Q uintinus Haedun in Repe tit. cap. Novit. 
de judiciis n . 127: ub i publica necessi tas id exposcat pe ro 
millitur Pontifici in Regis d itionem et e converso, Regi 
in d itionem Pontificis suum Imperium exercere. Salgado 
de suplicat parto I, cap. l . n. 62. L o mismo afirma el Ca r
dena l T orc¡u ema<l a, cap. Jiliis ve! n,potibus 16 q. 7. 

(2) Biblioteca esjm70la del "finarlo de Crírlos Il/, por 
Sempere i Gua rinos, en la palabra Abreu. 

(3) J n jurihus c¡m:e R eges ol,tinent in Ecclesia , habent 
jurisdictionel1l tamquam Episcopi. T homasin o Discipl. ve· 
tus t. Ir, par to 2, li b. 1, cap. 55, elice lo mismo. 

Príncipe acepta la gracia pontificia, se hace suya 
i se cuenta entre las regalías (4). l como éstas 
son de los Pueblos i no de los R eyes, se infiere 
que el Estado de Chile tiene hoi la del Vicariato 
eclesiástico i el Excmo. Señor Director Supremo 
su ejercicio. 

Omito hablar tambien de las facultades que 
ejerce el actual señor Gobernador d el Obispado, 
aunque noto se la s quiere circunscribir a las que 
dan los cánones a un Vicario, cuando esto puede 
entenderse estando presente el Obispoj porque, 
si es tá ausente de la Diócesis, fuera del Estado 
e impedido de ejerce r juri sdiccion, debe recaer 
todo el ll eno de ésta en el Gobernador Diocesa
no, especialmente cuando reune en su favor , 
como ahora sucede, la aprobacion suprema i el 
voto jeneral. Entónces se parifica con un Obis
po electo que, con la cédula de mego i encargo, i 
á ntes de obtener Bulas Pon tifi c ia s, gobierna por 
el llomblamimto del Rel, en calidad de administra
dor jeneral i de autoridad Pontificia por las veces 
que de ella tiellen, z' ejercen por la del Vicaria/o, 
como dice el citado Abreu (5) con autoridad de 
Solorzano, lib. 4.°, cap. IV, polit. indiana. Prácti· 
ca que nos recuerd [l. aquellos tiempos cuando los 
Reyes eleji3n los Obispos, i los confirmaban los 
comprovinciales en concilio, como se hacia ántes 
del T oledano 12 , i despues por el primado de 
Toledo; o cuando se hacian las elecciones por 
los D eanes i Ca bildos, i se aprobaba n por los 
Reyes, como aparece de la Lei XV III, tít. V 
i 1, título XV, parto 1. i auto acordado 1. tít. V I, 
lib. l en la Recopilacíon Castellana. 

T ambien me abstendré de trata r si en los Or
d inari os ecles iás ti cos se hallan hoi la s facultades 
que tuvi eron los Obispos en el primer tercio de 
la Iglesia, cuya afi rmativa sostiene con sólidos 
fundamentos el sabio Obispo de Córdoba, Virrei 
de Aragon, d on Francisco Solis (6). Me con
traeré sí al principal argumento canónico de la 
oposicion. 

Se dice: 11 Los Seminarios traen su oríjen de la 
Iglesia, están suj etos a los estatutos que ella 
dicte i sus fondos son formad os por sus rentas; 
por consiguiente, son bienes eclesiást icos ... i no 
pueden enaj enarse, permutarse, reunirse, sin que 
intervenga el Obispo, consienta el Cabildo, i a 
veces el clero, concurri endo o necesidad, o uti li
dad de la Iglesia, o piedad del prójimo . .. En el 
nombre de enajenacion se comprende cualquie. 
ra contrato donde haya traslacion de dominio." 

Decia un escrito r (7) que muchos presu · 
puestos, aunque inciertos, corren si n exámen co· 
mo inconcusos, a fu er de antiguos, i han adqui 
rido tal veneracion con el ti empo, que, aunque 
sean falibles, no se pueden impugnar sin escán' 

(4) Cap. Generali. 13. ele Elect. in 6. Fraso i La-
gunez. 

(5 ) Vatalltes de l?ldias, Art. 1.°, Part: IV, § 7, lit. O. 

(6 ) StlJlanario E''1,dilo, tomo 9. 
(7) E l marqu es de Mondejar, ExtÍm. C' ·OllO/Ój. del 

año ~n que ent raron los moros en España. 
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dalo. Esta cOllsideracion, o sea la que fuere, 
quizás influyó para que en el art. 3.° del Con
cordato se omitiese el exámen de la naturaleza 
de las rentas del Seminario; pero yo me veo 
precisado a entrar en él, para allanar el mayor 
óbice que se opone a la reunion. 

Es verdad que los Seminarios trae n su odjen 
de la Iglesia, o de los eclesiásticos, como otros 
muchos establecimientos piadosos; pero no están 
sujetos a solo los estatutos que ella di cte, pues 
que entónces hahria sido un desafuero el tít. 23, 
lih. I del Código Municipal. Tambien los tem
plos i sus ministros, su servicio i réjimen, traen 
su oríjen de la Igles ia, i sahemos que, por las L. L. 
del tít. II, lib. i código citados, es de los sobe
ranos la confirmacion, aprohacion i declaracion 
de las erecciones da iglesias catedrales i parro
quiales; i por la lei 14 se manda que en las erec
ciones que estuviesen hechas, o se hicieren en 
adelante, se ponga la cláusula de que, cuando se 
ofreciere enmendarlas, ampliarlas, correjirlas, de· 
clararlas o establecer algo de nUellO, los prelados 
lo avisen al Consejo, resolv iendo los virreyes las 
dudas, cuando hubiere peligro en la tardanza , 
con la calidad de por ahora. Si el Soherano pue
de establecer algo de nuevo en las rentas, senJi
cio i réjime1l de las Catedrales, que esto i mucho 
mas comprende la ereccioll, ¿cómo no pod rá en 
el Seminario, que estrictame1lte no es miembro 
de la Iglesia, como sienta Urrutigoit i con la au
toridad de Barbosa? (1). 

Aunque las principales rentas de que se susten
tan los Seminarios están situadas en las de las 
Iglesias Catedrales, como dice la lei IV del mismo 
título i li bro; aunque los novenos que se apli 
can al Erario no estuviesen sujetos tambien al 
tres por ciento de Seminario por cédu la de 20 de 
abril de 1629 ( 2) o no huhiese una hij uela de· 
cimal destinada a su sustento; me parece que 
aquellas ren tas no son bienes eclesiásti cos o que 
no podrán denominarse tales, si no impropia
mente; porque los diezmos, de donde proceden, 
aUIl en la parte que están cedidos a las l.i!,lesias, tie-
1len la cualidad i ilaturaleza de bienes temporales, 
como es presa el arto 155 de la Ordenan za de T n· 
tendentes, concordante con la lei 4 T, tít. VII, 
lib. I de nuestra Recopilacion, que los declara in
corporados a la hacienda nacional, como bienes 
libres i temporales; i esto, di ce el mismo artículo, 
por mui relevantes títulos i concesion Apostólica 
de Alejandro VI (3), cOllfirmada des pues por otros 
Sumos Pontífices... con destino plmo, absoluto e 
irrevorable. Alguno juzgó exorbitante esa dona
cion, creyendo ser los d iezmos de derecho di 
vino, sin atender que solo lo son en cuanto el 

(1) Michael Ant. Franc. U·rrutig. de Eccles. Cathed. 
cap. 28, núm _ 583. 

(2) La copia el señor Villarroel, tomo 2 de su Go
bierno Pacif., Parto 2, Quest 14, arto 1, núm. 58-

(3) En su bula E ximict· Devotionis a 15 ele Noviem-
bre ele 1501. . 

precepto divino obliga dar cóngrua a los ministros 
del ¡¡l tar; pero la cuota i especie es de derecho 
eclesiástico, i entre nosatros Patrio, i por lo tanto, 
su obligacion se pone entre los cinco manda
mientos de la Iglesia. Otros están en la errada 
intelijencia de que se han espiritualizado en el he
cho de estar ced idos a la Iglesia i de que con 
esta condicion se donaron a los Reyes; pero lo~ 
canoni stas saben mui bien que esa apl icacion 
extrínseca r subjecti va no varía su naturaleza tem
poral, aUN en la park que I'stdn cedzdos a la Igle
sia, como dice el artícu lo ántes citado. Saben tam
bien que cuando A lejandro VI donó los diezmos 
de América , no fu é su voluntad que éstos se apli
casen para las Iglesias i sus Ministros, sino con la 
condicion que de /lieues del R ei i sus sucesores 
se asignase real i efec'tivamente dote suficien te: 
asignata prms realiler el Cltm ifedtt . _. Ecdesice . . . 
de zleslris, et eorulIl bonis dote suficienli. Así lo ad
vierten los sabios Abreu i Montalva, notando és
te el equ ívoco con que procedió Solorzano en la 
traduccion de la Bula Aleja ndrina (4). 

De ese dominio temporal en los di ezmos i de 
ser solo la obli gacíon el asignar cóngrua a los 
ministros en hienes del Estado, deduce el cilado 
Abreu (5) que las pre bendas i todo lo que 
denominamos beneficios en América, no son mas 
que unos meros serllZ"cios i sus r_entas salario~', 
acotando con va rios autores i con la lei 23, tí
tul o 16, J. J. de las municipales (6); pues no 
están espiritual izadas las rentas, i esta es la razon, 
d ice, con el padre Leurenio (7), por que, el que 
se ordena a título de patrimonio, no se llama 
beneficiado. De allí infieren tambien algunos teó
logos (8) que los Soberanos pueden cercenar la 
renta, si les pareciere, especialmente donde ha 
ido aumentándose progresivamente respecto de 
la que ántes gozaban; pues la obligacion es solo 
darles cóngrua sufi ciente, i vemos que los demas 
fun ciona ri os del Estado se mantienen años i si
glos con la que desde nn prinCipio se les asignó. 
Infieren, ademas, poderse aplicar los di ezmos a 
diferen tes usos, au nque no sean pios, como se 
apli caron para la guerra en España por las Cor
teF, i como 10 decidió la Rota R omana a 2 de 
Junio de 15 99 sobre los diezmos de Valencia: 
pull/isse R egem JacobulIl de islis decimis ad mae 
libullttll 'i.lOlzmlalis disponere, absr¡ue 1t1la obliga
tione cOllvertmdi eas in 1ISOS pios (9). 

(4) Voto sobre la obra de Abreu que se halla al prin
cipio de las Vacantes de Indias. 

(S) Vacantes de India.;, Art. 2, part. V, § 2 . 
(6) Pa~ado el salario de los curas que la erece/on 1IIall

d""e . . . se paguen las dotaciol/ts i salan'os de las dlirllida
des, callonjías, raciones z· ?ludias raeiollu , i o/ros oficios, 
que por la e'-(ce/on estuvieren (n/idos i cdados para servi
cio tic la Iglesia Cate,It·al. Leí 23, tít. 16, lib. 1 de Recop. 
Indias. 

(7) For. Benelic. tomo l. parte 1 , § 1. 
(8) P. Mendo Thesaur. Iml., tomo 1, tít. 4, cap. 12. 

número 100. 
(9) Rota in ul/a Valenti'la de Gattdia coram Pamphil. 

Fras de Reg. Patroll. T omo 1, cap. 17. 
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S i todo esto no se ni ega a los R eyes, tampoco 
deberá negarse al Estado de Chile, aunque no 
fu ese mas que ' por la rnzon de que aquéllos solo 
han ten ido la prbteccion de los bienes i el ejer
cicio de las regalías; pero el dom inio i el derecho 
siempre fué de los Pueblos. Por eso, habiend o 
renun ciado don Pedro II de Arngon el Patrona
to a favor del Papa Inocencia lIT, redamó el 
Reino junto en Cortes contra la renun cia (1); 
por eso, no esc ru pul izó la R ejencia nla ndar en el 
artículo 4.° de la cédu la 14 de Abri l de 18 10: 
que los provistos en España i América para 
piezas eclesiást icas si n Clt ra de allllas habian de 
contribuir con la mitad de sus rentas, con cuya 
ob ligacion debe ri an ad mitir los nombrmn ientos; i 
las Cortes de Cádiz no va<iÍ laron decretar en 7 de 
Junio de 18r r que los Re\'erendos Obispos elec· 
tos de Améri ca tuviesen, desde el dia en qu e se 
posesionasen del Obispado, la mitad de la ren ta 
cuando pasase de 35,00 0 pesos, las dos terceras 
partes cuando importase de 25 a 35,000, las 
tres cuartas partes cuando fu ese de Isa 25,000, 

i el todo cuando no excediese de 15,000. Ni 
ménos vacil aron suspender la provision de pre
bendas i benefi cios, a excepc ion óe las de oficio 
i de cura de almas, para que las rentas entrnsen 
en T esorería (2);' ni se les negó poder pe nsiona r 
las Mitrns i prebendas en una tercera parte del 
va lor de sus rentas, con form e a la Bula de Pio V I 
espedida a 14 de Marzo de 1780. 

P ero aun cuando el Semina rio fu ese estri cta· 
ment e miembro de la I glesia ; cua ndo solo se 
sostuviese con el 3 p.or c iento de rentas del cl e ro ; 
cuand o los d iezmos de donde éstas proceden no 
fue sen temporal es; cuando no fu ese el Estado 
quien dona, i no los eclesi ásticos qu c ya entran ' 
a servir con esa pension, d isminucicJ!1 o rebaja 
del 3 por ciento; i en fin, cuando sus fondos fue· 
ran bienes eclesiásti cos, ¿en qué o dónde estaba 
la trnsgresion del Tridentino? Si solo ha i verda ' 
d era enajenacion donde hai traslacio!1 de domi
ni o, i éste, sea cual fu ere, lo conserva la I glesia 
o Seminario por el artícul o 3.° del Concordato, 
tene mos sa lvado el principal obstácu lo que se 
ha opuesto a la reun ion. Consintió el Cabildo, 
accediendo a los votos de todas las corporacio
nes de Chile (3) , i aunque el Iltmo. señor Ro,· 
driguez, luego que ocupó esta silla episcopa l 
restableció el Seminario, esto no arguye que de
saprobó la ullion anterior al Insti tuto, sino que, 
en d efecto de éste, trató de qu e, al ménos, hubi e
se un Seminario. Cátedras, curatos i canonj ías 
se proveyeron tambien en la emigracion o des
tierro de los que las obtenian i las han reasumi · 
do sin nu evo títu lo, luego que regresaron. Si el 

( 1) Fras. Cap. 1, n. 27. 
(2) Ses. 1. 0 de D iciemhre de 1810. 
(3) E l espediente se inició a pel icion ,lel Director de 

la Academia don Manuel de Sa las. Se oyó i convinieron 
el R ector elel eolejio Carolino , el Tribunal de Min ería, 
el (Iel Consula,lo, el Rector i Claustro dI! la Uni \'ersidad 
j últimame nte el Cabi ldo Eclesiástico serie vaC(I/I(r. 

Institu to se hubiese conservado, no hahrian \'u e l ~ 
to los seminaristas a su arruinado colejio, tanto 
por las ventajas de éstos, cuanto porque aquel 
prelado sabia mui bien que, por el órden de la 
just icia i de la razon, debia continuar, al ménos, 
lo que el Cabildo sede vaca 11 te habia di spuesto 
con ple;1a jurisdiccion, para que de este modo 
sus sucesores obse rvasen tambien las di sposic io· 
nes de su Iltma. j ltstilice ac ratiollis ordo s/trTIiel, 
/t/ q/ti sua a SllccesoribllS desiderat mandata seI"iJ({., 
1'i, desessoris SIÚ pr{Jml dubio 1'0ltmlatem et sla/uta 
custodia/o G reg 1. C. J ustici<e. 25 QU<est. 1. 

E l señor Rector refl exiona tambien que: lila 
mezrla de tan/os j ímeJIes (en el Instituto) dedica
dos a lIiversos destin os, i con diferentes objetos, 
dificultará la direccion de costumbres cri stianas 
i el ejercicio de lo s vi rtudes, que es el principal 
fin del Concilio ... El crecido I1lÍmero de alum
nos i frecuencia de trato ocasiona contínuas dis
putas' acal oradas, que se oponen al arreglo i su
presion de las pasiones. T omasino atribu ye -la 
decadencia de los Seminarios cerca del año 1,000 

a que los Obispos permitieron a los jónnes se 
ed ucasen en los monasterios de monjes i claus
tros de las universidades, i entónces la pompa 
de las escuelas i el demasiado fervor de las dis· 
putas, tenia como soju zgada i oprimida la pie
dad." 

El Señor Benedicto XIV en una de sus pas
torales (la T ,IX), cuando era Ca rd enal Arzohispo 
de Bolonia, d ice: a tres cosas 11¡"elle a reducirse 
Cltallto establere el COJlálio de Trellto sobre los Se· 
miliarios; que SOIl Itl ZJl'rlud, los e¡"erricios propios 
del estad{J clerical i el estlldio de las cosas cOlldu· 
relltes al ll1lSmo estado; i no creyó que estos obje
tos se impidiesen con la mezcla de 111 lid/os jÚ1!elleS 
dedicados a di'l'ersos desti1l0s; pues di spone que los 
semi nari stas acudan a la U nivers idad, para que 
así puedan 1!alerse de las ¡'el/lajas que trae el eslu , 
dio de 1m CONCUR SO NU~IEROSO. Allí recomienda 
tam bien el estudi o de la retórica para el púlpito; 
estudio que los seminaristas de Chile solo po · 
drán logra r en el Instituto, i no en su colejio, a 
no ser que se les infundiera por una especie de 
milagro. Las LL. 8 j 15, tít. 23, lib. J, de las 
Municipales, tampoco temieron malogrados los 
fin es del Concilio por la reunion de muchos jó' 
venes con diferen tes ,destinos, pues en la una se 
mandó que de cada Seminario siempre hubiese 
dos colej iales en el eolejio Mayor de San Martin 
de Lima mantenidos por su respectivo Seminario, 
para que de esa S/lcrle gozasen de educaci.oll i doc
In'lIa en los estlldios de las Cl"ellcias; i en la otra se 
rogaba a los jesu itas encargados del Colejio R ea l 
de San Bernardo, en el Cuzco, 110 escusasen ad
mitir a las lecciones j estudi os de su : Colejio a 
los del Seminario de San Antonio. 1 esto corria 
así, cuando el sistema ' del Perí pato era mas cor
tcjado en la s escuelas, ocasionando esas ara/o
mdas dispulas a que alude, sin duda, el señor 
Rector. 

La opinion de Toma, jno es impugnada por el 
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docto henedictino Ma hillon (1), di ciendo que 
nunca los clérigos seculares se educaron dentro 
de los monasterios; i si en el siglo X decáyeron 
los Seminarios, fué porque habiendo florecido 
bs Universidades, pareció suficiente a los obis
pos que en ellas se instruyesen los clérigos, como 
dice el Señor Benedicto XIV contra el juicio Je 
Tomasino (2). 

Pero si el título 13 de los Alumllos del Insti
tuto asegura la direccion de las costumbres i el 
ejercicio de las virtudes; si el plan de estudios i 
la ilustracion del siglo alejan las disputas acalo
radas; si la reunion de ISO jóvenes en el Convic
torio de Lima no ha sojuzgado la piedad; si allá 
el Seminario de o Santo Toribio con 80 jóvenes 
estudiando lójica i filosofía moral por Heinecio, 
matemáticas, ambos derechos, i comunicándose 
con todos, es el mejor plantel de los Ministros 
del Altar- tenemos contra aquel temor a la razan 
i a la esperiencia. Un docto ingles (3) lamen
taba dolorido los perjuicios del poco trato con 
que se educaban los jóvenes: licuando está uno 
elicen'ado mucho tiempo, como un anacoreta en 
el desvan de un colejio, contrae, di ce, una espe
cie de moho, i se advierte en todos sus modales 
un cierto aire grosero i fastidiosoll. La frecuen cia 
del trato es, ademas, conveniente a los santos des
tinos del clero; debe sondear el corazon, las 
pasiones i hasta su mecanismo p:tra dirijirnos es
piritualmente; porque, aunque para conocer al 
hombre basta reflexionar sobre sí mismo, mas 
para conocer a los hombres es necesario tratarlos. 

El LÍltimo argumento canónico contra la reu
nion del Selninario lo deduce el Señor Rector 
de la inmunidad real del clero, citando en su fa
vor la Ses. 22 del Tridentino, cap. 1 J, de Refor
mat.; las LL. J, tít. J, lib. 5, del Fuero Juzgo; 1, 

tít. 5, lib. T, Fuero Real; 1, tít. 14, part. J , S, tít. 2, 

lib. I. Ordenamiento R eal; i la 4 i S, tít. 2, lib. 1. 

Recop. Cast. No entraré en la delicada cuestion 
de si los eclesiásticos tienen propiedad en sus 
rentas, que algunos niegan, por estar determina
do en leyes i cánones que son administradores 
de ellas i que pueden teslar solo por privilejio. 
Ni me detendré en referir la causa, oríjen i pro
gresos de las inmunidades eclesiásticas, pues que 
todos saben por la Novela 83 de Justiniano, por 
nuestras LL. (4), por Santo Tomas, CovarrLÍ· 
bias, avarro, Arauja, Malina, BeJarmino i otros 

(1) Benedicto XIV ill sillod. Dioas. lib. S, cap. [[, 
nllnl.2. 

(2) Ihi. n. 2. 
(3) Isaac 'Vatt, Cultura del elltelldi/JIiento humallo. 

0(4) "Previllejos, e grandes franquezas han las Iglesias 
de los Emperadores, e de los Reyes, e de los otros Seño· 
res de ras tierras. e esto fué muy con razon, porque las ca· 
sas de Dios oviesen mayor honra, que las de los omes." 
Prólogo elel tit. [[, Parto J. 

"Franquezas muchas han los clérigos mas que otros 
omes, tamhien en las personas como en SIIS cosas; e esto 
les dieron los Emperadores e los Reyes e los otros Señores 
de las tierras por honra, e por reverencia de Santa Egle
sia." Lei 50, tlt . 6! Parto J. 

que cit.l el señor Honfnlvn (S), que es dáJ iva de 
los Príncipes seculares; i como el que da ulla ca· 
sa, aunque el donalario sea la Jglesia, puede po
ner las limitaciones que quisiere, i de hecho el 
alto dominio, como que es de la Nacion i no de 
los Reyes, se entiende siempre preservado, aun
que no se esprese; de aquí es que la inmunidad 
jamas ha detenido para conocer contra eclesiás
ticos, gravar i tomar sus rentas, porque no es 
trascendental a los Soberanos esa prohibicioll i 
penas del Tridentino, de mui raro uso aun en 
la curia romana, como dice el cardenal de Lu
ca (6). El cap. 17 de la Bula in Ccella Domim' 
espresa lo mismo que el alegado del Tridentino; 
pero uno i otro no ohtuvieron en esta parle el 
e:xequatltr regilt1ll para la J glesia española: Desde 
el año 155 J, en que Cárlos V mand6 castigar al 
impresor que trato de publicar aquel monitorio, 
no se ha perdonado arbitrio para hacerlo recihir, 
i siempre se repul só en lo opuesto a las regalías 
de la Nacion, como testifica el Iltmo. Villarroel 
haberlo esperimen tado en Chile; porque el alto 
dominio de las cosas temporal es i el Patronato 
fn cultan para echar mano de los bienes eclesiás
ti cos. La lei 9, tir. 2, lib. 1, de las Recopiladas 
de Castilla, declara poder tomar los Reyes la 
pinta de las Iglesias, i se ha practicado varias 
veces sin consentimiento prévio del Pontífice, ni 
del Clero, i sin contravenir a esas LL. anteriores 
a la 9. citada, i que solo hablaron contra particu· 
lares. Ya un Diputado de las Cortes estraordina
rias de Cádiz (7) hizo ver que por espacio de 16 

siglos dispusi eron los Reyes de las rentas ecle
siásticas sin vénia del Pontífice, hasta el año de 
1596 en que Felipe II por motivos particulares 
ocurrió a Roma para continuar cobrando la ren
ta de mll/oms. Au nque hab ia en el Congreso 
sabios i virtuosos eclesiásticos, i entre ellos dos 
Obispos que hablaron en la discusion, no se con
tradijo ese hecho hist6rico, i solo uno, alegando 
el Concilio de Mérid:1, el Antioqueño i los he· 
chos de los Apóstoles (sobre que los bienes que 
se entregaban a la Iglesia no se administraban 
sino por eclesiásticos), afectó dudar de aquella 
cuasi posesion por 16 siglos. Duda que habria 
evitado si hubiese leido el sólido Tratado de la 
R egalía de amortizaríon de Campomanes, · pues 
en el cap. 20, refiriéndose :11 doctor Castillo de 
ter/iis, dice: Que si pedido un Breve hubiere 
tardanza en su espedicion, en tal caso queda esje
di/a la real autoridad e1l sm/ir de los mismos 
opuestos a ella, por 1/0 desamparar la causa públi
ca re7¡jzliendo la jo/estad de que mtestros Reyes, 
Ilasta el aiio de I596, usaba7l en esta par/e. Esto 
lo tomó el señor Campomanes del citado Castillo, 
i luego trascribe estas otras paiabras: i si en los 
tiempos pasados (habla de los 16 siglos que ca· 

(5) Díctam. sobre la jurisrliccion de los Reyes para co · 
nocer de todo lo perteneciente al patronato, § VI, n. S. 

(6) Disc. 23. ad sess. 22, cap. Il. 
(7) Garda Herreros, ses. del 3 de Mayo de ISII, t. V 

de Diarios de Cortes. 
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rrieron has ta el 15 96) se cobraball (de 103 ecles iás
t icos) semejalltes contribuciones i sisas sill B reve, i 
m ando omrre urjente, apretada i notoria 1Iece
sidad, se pueden cobrar por la dispensacioll de la 
mcesidad misllla, por todo deru ho, Sill aguardar 
licencla, el haberla pedido algunas 71¿ces 1Ii d.! 
der¿cJl(I al estado eclesúis/ico, ni quita el de Su 
Majestad (r ). 

Si, pues, los Reyes por el alto dominio i por el 
Pat ro nazgo han podi do tan to, sin vénia del Papn, 
en los eclesiást icos i sus ren tas ¿se d esconoce rá 
esto en el Estado de C hil e? Ya e l señor R ector, 
desde ñando justamente la opinion de los cu
ri ales, que qui sieron deducir el Patrona to de 
una cesion Ponti ficia, siente C01l mejor jl/icio 
que es inllerente a la po/estad so/!era1la. Suscri · 
bo tambien a su sentir, i de él in fi ero que C hi
le independiente t iene de hecho i d erecho el 
P at ronazgo de las cosas ecles iásticas m ejor i mas 
fun d~do que lo tuvieron los R eyes de España; 
pues, ademas de la soberanía, ti ene otros títu los, 
como el de l primi tivo dom inio de este suelo, d i· 
ciendo la Lei J , t ít. 15, part. 1 que el primer 
m odo de gana r el Patronazgo, es por dacion del 
suelo en q ue se fun da la cosa lXl tronada, i cons
ta del cap. D ecernil//ltS, causo 16, ques t. 7. T iene 
tam bien la ac tual posesion del Re ino i esto bas
ta para el Patronazgo por el Tri dentino sess. 25 
de R eform at. , ca p. 9, Sf1t regna possidentis. Aun 
el de los R eyes de España en las I glesias de la 
P enínsula, q ue no es tan ámplio i fund ado como 
el de Améri ca, no procede de sola cesion Pon ti
fic ia; pues la Le i 1, tít. 6, li b. 1 de las Recopil a
das de Castill a dice: " por derecho i anti gua cos
tum bre, i justos títul os, ¡ conces iones Apóstolicas 
somos Patron de todas las I glesias Catedrales de 
estos R einos" . 

O jalá el se ñor Rector h iciera uso en el plílpi· 
to de su uncion i elocuencia para hacer conocer 
esos títul os a espí ritus pusi lán imes que no se 
cuidan de re fl exiona r; que estarán acaso escru
pulizando o censurando el acertado uso que S. E . 
ha hecho d el Pat ronazgo en la prov ision de 
p rebendas i dig ni dades, o que ni velan las fa
cul tades de un D irector S upremo po r las de Pre 
sidentes de antaño. Así se irian acostumbrando 
a no encan dalizarse cuando alguno reco noce en 
S. E . lo que no se d isputó a los Reyes. 

¡Cuántas alarm as vendrian contra el que d ije
se q ue por el mismo hecho de ad mitir S. E. a 
su g racia a un escol11 ul gado por delito de E sta· 
do, quedaba sin la escomunion! Pues esto lo de· 
cl aró para los R eyes Godos, el Cánon 3 del Con
cilio T oledano du odécimo; preem in encia que 
la le 5, tít. V, par to 1 , solo reco noció en el Papa 
e esto 1/0 11 otro puede P relado fa cer. E llo es que 

( 1) Rex est qu i debet suae Reipublicre consulere, ael· 
monendo summun Pontificem, ut remedium ad hi heat ; et 
qllalldo l'apa 1Io/ld providtre, possd Rex sese protego·e. 
Fr. Domingo de Soto, sabio i virtuoso dominicano, cuya 
doct ri na se veneró en el Concilio de Trento, d istinct. 35 
q. 2 , arto 2 . 

nad ie hizo escrúpulo de las g randes regalías de 
los Reyes de E spaña bien sostenidas por Mel
chor Cano, el ob ispo Solis, Vill arroel i Pala foxj 
n i tampoco ha habido alguno q ue se atre va a d is
lmta rlas desde que se reprend ió al O bispo de 
C uenca en pú bli co C onsejo, i se castig6 a los au · 
ta res de un as conclusiones defendidas en Valla
d olid en 1770. 1 sin traer a memori a innumera
b les hechos con q ue tamb ien se han sostenido 
contra la corte de R oma, baste recorda r qu e 
Fernando V, sobrenombrado el Cató li co, vituperó 
al conde de Rivagorza, su virrei en N ápoles, no 
h ubiese ahorcado al que le prese ntó un b reve 
del Papa, con q ue creia perjudicadas sus pree
minencias; i para qlle obrase si n cui dado de lo 
q ue d ijesen o hi ciese n en R oma, le advirtió esta 
máxi ma: é ellos al papa é vos a la capa. 

Qu izá algunos creen qu e el Pa tronazgo no es 
m:lS q ue tuicion o proteccion para que se obser
ve lo q ue m:lndan los Cúnones; pero acérqllense 
a leer algo de lo mucho que hai escri to sobre el 
o ríjen de ese derecho i sus prerroga ti vas i ha ll a
rán aquel en la obligacion natural del agradeci· 
m iento i verán que se estienden éstas a mas de lo 
que dejo insinuado. Sabrán q ue p rim ero deben 
obedece r los obispos al ll amamiento del Sobera
no que al del Metropol itan o (2), lo q ue alguno 
estend ió aun en concurrencia con el llamamien
to del Pontífice (3). 

Verán que por él debe contri bu irse con las co
sas pat ronadas en las necesidades del Patrono i 
de sus hij os (4), i d e aq uí la breve i voluntaria 
p restacion del Seminario para el Instituto, de 
que tanto necesita el Estado en P.ro de la ed u
caeion jeneral, porque sin ésta no hai costumbres; 
sin costum bres en va no son las LL.; sin Leyes 
no ha i Gobiern o; sin Gobie rno, Pa tria, i sin Pa
tri a, libertad. Sabrán que, si el Patronato se t:l ive
la por los antiguos Cánones en donde las cosas 
están en derecho comun, no así en América (5 ), 
que ti ene otros i mejores títulos, es anterior al 
Tridenti no, i, exceptuado d e las reglas que pres
cri bió, (6), mas amplio, i por la distancia a la 
sa n ta Sede goza pre rroga ti vas desconocidas en la 
Europa, como los Obispos, fac ultades que allá 
están reservadas. Así, 11 0 siempre es adaptable a 
nosotros lo q ue para E uropa d isponen los Cá
nones i Conci li os, segun funda en r2zon i auto
ri dades el se ñor Abre u, para proba r el derecho 
d e las vacantes cuyos frutos podrian llamarse 

(2 ) Villarroel p. 1, q. 1, a rto S:- Solorz. de jur, indo 
li b. 3. cap. 6. 

U) Oli ,·a, ,le j uri fisco cap. 10. 

(4 ) Cap. Qu icumque 30, causo 16, 'luest i. 7, L eg 1, tí· 
tulo 15, pa rto I. 

(5) Esca lona, F rasso, Valenzuela, Solorzano, U rruti
goiti con Abreu. Vara l/t. de I ud. art. 3.°, parto 3, nú· 
meros 423 i 433. 

(6) Except is Pa tronatibus super Cathed ml ibus Eccle· 
siis competenti bus, et except is a lii s, l ure ad Im pera torem 
et Reges, se" R egna possidelltes, alios'lue sublimes ac Su
premos P rincipes jura Im perii in domini is su is, habentes, 
pertinet. Sess. 25 de Reform. , cap. 9. 
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eclesiásticos, mejor que las rentas del Seminario, 
i segun con copia de doctrina dejó escrito don 
Pedro Fraso (1), advirtiéndonos que esto soJo 
podrá causar admiracion a los que estén poco 
instruidos en los principios del Patronato. Ve
rán que ya es máxima de derecho público que 
li las disposiciones de los Concilios solo obligan 
en los Estados que las han admitido, o recibi 
do, ... i el Soberano que hubiera podido negarse 
enteramente a su admision, puede, con mas justo 
título, rectificarlas i aun revocarlas enteramente, 
cuando, mediante la diferencia de los tiempos i 
de las circunstancias, lo exijiesen la razon de Es
tado i el bien del público (2). 

Verán que por haber dicho un abogado en 
la audiencia de Chárcas que el Patronazgo solo da
ba proteccloll extrajudicial de las .Iglesias de .Iu
dias, se le privó de oficio, se tildaron sus pala
bras i se le multó en mil ducados, cuyas penas 
aprobó Felipe IV por cédula de 9 de Diciembre 
de 1670. Sabrán que por la lei 2,.tít. XXIII, li 
uro 1 de las Municipales fué tan superior a la 
de los obispos la autoridad del Rei de España 
en los Seminarios, que mandaba se pusiesen en 
ellos sus armas ell lugar preemillente, en rerolloci
miCllto del Patrollazgo 1t!lilJersal, i solo permitió 
a los Preladüs las suyas en IlIgar ¡!!ferio?". Vedn 
que a pesar de los anatemas del Tridentino con
tra los que se apoderan de las cosas eclesiásti
cas, a pesar de que para cualquiera enajenacion 
se exije que intervenga el obispo, consienta el 
Cabildo, i a veces el clero, los Soberanos, en uso 
del Patronato, han echado mano de esas rentas, 
sin aquella intervencion o consentimientoj i de 
aquí inferirán que con derecho mas espedito se 
puede reunir el Seminario al Instituto por el 
Gobierno Supremo, no obstante la sess. 23 de 
Reform., cap. XVIII del Trident.j pues ni sus 
rentas son propiamente eclesiásticas, ni habria 
embarazo aunque lo fueran, ni en parte alguna 
exije el Concilio que el Patrono se sujete a 
consultas con el Prelado adjunto o Cabildos, 
ni que espere breve de Roma en larga distan
cia i con urjencia. Tambien en la sess. 21 de 
Reform., cap. VII, se encarga a los obispos, con 
respecto a las Iglesias, lo mismo que en los Semi
narios, i con todo ya hice ver cuánto pueden los 
Príncipes seculares en la erec<"foll de las catedra
les i parroquiales, i posteriormente Cárlos III, 
por cédula de 21 de Octubre de 1773, mandó 

. que nada se hiciese en las Iglesias del Reino de 
Granada sin su licencia. Sabrán, por tíltimo, que 

(1) De Reg. Patrono Ind. cap. 69, núm. SI. 
Nec mireris, ut aliquando mirari vidi :\Iiquos, etiam 

advocatos, non satis peritos, et ah his principiis prorsus 
alienos .•. in quod expend i potest textus in leg. 10, tít. S. 
lib. I Sl1mmar. dicens: Que m cuanto a la edad i talidades 
de los opositores, se guarde el COllfilio de T1·mto; m lo de
mas el Palt"01lazgo rtal. Igitl1r in aliquo Regius Patrona
tus considerandl1s et admittendl1s est, licet á Tridentino 

. Concilio, deviet. ihi núm. 53. 
(2) En C:ovarrúbias, Máximas sob,·e 1"uursos de /lIe1 -zas. 

Apend. de varios documento .páj. 295. . 

TOMO II 

en los Jefes Supremos se reconoce capacidad 
bastante, que 110 tienen los particulares para mu
chas cosas eclesiásticas, i que doctas plumas (3) 
no los reputan para esto como seculares, en tér
minos que el Concilio Calcedonense aclamó sa
m'dote al Emperador Marciano, i Constantino 
el Grande no dudó llamarse Obispo cuando, es
cribiendo a los Prelados, decia: vos intra Eccle
siam, Ego aulem extra Ecclesiam a Deo cOllstit1t
tliS Sltlll epíscopus. De allí la capacidad para ser 
cánonigos de muchas Iglesias (4), tener lugar 
en el coro, la prerrogativa de ser incensados án
tes que el Obispo, ser recibidos al entrar en la 
iglesia con cruz alta hasta la puerta, i el clero 
en procesion hácia afuera (5), con otras rega
lías que seria largo trascribir. 

Si por las leyes ya citadas pudo mandarse, en 
uso del Patronazgo universal, que sucesivamente 
huuiese en los Colejios reales seminaristas man-

. tenidos con las rentas del Seminario, pudo man 
darse tambien que todos se trasladasen con sus 
rentas. Si la potestad suprema secular ha podido 
prohibir hasta cie rta edad los esponsales i el ma
trim on io, i designar cuiles i cuáles no pueden 
recibir órden sacro, sin qlie para uno ni otro ha
yan sido obstáculo ambos sacramentos ¿no podrá 
tambien mandar que todo jóven haya de cursar 
precisamente en tal colejio o instituto? i entón
ces ¿de quiénes se compondria el Seminario? A 
este no lo hacen las paredes i muros sino los es
tudiantGs (6), i el Gobierno puede disponer de 
ellos como le parezca convenir a la R epüblica. 
La lei J, tit. 23, lib. 1 de nuestra Recop. encar
gando a los obispos la fundacion i sosten de los 
Seminarios, i mandando a los Virreyes que dejm 
el gobierno i administracion a los Prelados, da a 
entender con claridad las facultades de cada uno. 
Aquel mcargo es un precepto en estilo honesto 
i decoroso, i aquel mandato a los Virreyes para 
que dejen el gobierno i administracion a los Pre
lados, arguye, o que éstos no lo tienen por dere
cho, o que no lo tenian de hecho, o, en fin, 
que no se habria fundado Seminario si el Rei no 
hubiese querido. Lo que se hace COI1 licencia 
de o"tro es derecho o del derecho del que la con
cede (7). 

Ahora, pues, así como 110 hubiera podido eri
jirse el Seminario sin la voluntad del Soberano 
de aquel tiempo, tampoco puede continuar aho
ra contra la voluntad de los Supremos Poderes 
que ejercen la Soberanía de Chile independien
te. ¿ o se ha jurado ésta en todo i por todos? ¿se 
cree acaso que las atribuciones de la soberanía 
solo están vinculadas a las pomposas denomina
nes de Alteza i Majestad? ¡Cuán cierto es el po. 

(3) Hontalva, § S, núm, 20. 
(4) Fras. cap. 26. 
(S) Lei 7. tít. 1, lib. 1, R. Casto 
(6) Urrutig. cap. 28, n. 428, Seminarium enim parietes 

non faciunt, nec muri, sed Scholares. 
(7) Noguerol. AlIeg, 28. n. 86. Salgad. L:lbir parto 1, 

c. 35 n. 27. 
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der májico de algunas palabras i ese hábito q ue 
nos somete án tes al sonido de las sílab:ls de un 
nombre que a lo que este significa! 

Si, como testifica nuestro historiador Moli · 
na (1), los chilenos se han opuesto siempre a 
la introduccion de nuevas órdenes relijiosas; si 
ningu na puede fundarse sin consentimiento de 
la suprema autoridad secular; si aun las fllnda· 
das pueden espul sarse sin esperar aprobacion 
Pontific ia i ocuparse sus temporalidades como 
se hi zo con los jesuitas ¿cómo puede caber du
da en que S. E., de acuerdo con el Excmo. Se
nado, i conforme al voto público, pudo mandar 
la reunion del Semi nario al Instituto? Aquel 
va a mejorarse en el honor i el premio, en la 
consideracion i permanencia, en lo cient ífico i 
moral ¿cómo pod ria S. E. no aprovechar estas 
ventajas en uso del Patronato i superintendencia 
con que debe cuidar i arreglar la enseñanza púo 
blica? ¡Qué! la q ue se da en el Seminario ¿no es 
de la su prema inspeccion, no es la que ha de 
influir mas en un Estado tan católico como libre? 
Si es cierta la observacion del polítito Saave· 
d ra (2) que el pueblo es sl/persticioso en la re/i
jioll i tin/es obedere a los sacerdotes ql/e a SI/S 

Príncipes ¿no se deberá arreglar una educacion 
de tanta trascendencia? ¿I acaso se invierten ni 
varían los santos fines del Tridentino? Antes bien 
se cum plen i aseguran mas allá de lo que quisie
ran los Obispos congregados. Las ordenanzas del 
Instituto, i el concordato con que terminan, jus· 
tilkan mi concepto. ¡Cuán sensi ble es no anden 
im presas i en manos de todos! Yo no sé q ué ad· 
mirar mas en ellas, si la claridad i el método, la 
erudicion i el buen gusto, o la piedad que inspi ran, 
las costumbres que celan i el obsequio que prestan 
a la autoridad eclesiástica. Cuando se mande al 
Vicario de Cristo la embajada de nuestra creen
cia i union cató lica para q ue se digne reconocer 
i bendecir el Estado, nuestro Plenipotenciario, 
introducido a la sala mayor del Supremo Con
sistorio, con la Constitucion provisoria en una 
mano i las ordenanzas elel Instituto en otra, po
drá decirl e: "SM O. PADRE: La América española 
esclavizada desde el reinado de Fernando e Isa
bel Católicos, se ha li bertado en el de Fern ando 
e I sabel Borbolles. Chile, el pa ís mas privilejiado 
de aquel continente, es tambien el que por espa
cio de tres centurias ha sufrido mas; como si 
la España hubiese querido vengar la mayor re· 
sistencia que allí esperimentó su conquista. En 
las oscilaciones políticas ha conse rvado il esa su 
fe e intacta su moral. El capítulo úni co, título 
segundo de esta Constitllcion provisoria, es lei 

. fundamental jurada por todos i de todos obser
vada. Estas ordenanzas nivelan b educacion plí
blica, i el concordato .que las subsigue mejora 
el Seminario Conciliar, guarda su forma i objetos 
i es prueba de la armonía entre el Sacerdocio i 

( 1) B ist . ae Chile, p~rt. 2, li b. 4, cap. Ir, t. 2, p. 31!. 
(2) Empresa 6 1, majora J//illori{l/Is rOI/JOllall/. 

el Imperio, tantas veces descompuesta en la Pe· 
nínsula. " 
. Su Santidad aplaudiria con sa nto regocijo unas 

variaciones reclamadas por la !1aturaleza i por los 
votos de un siglo ilustrado. Porque, con respeto 
a las ordenanzas del Instituto i concordato ¿quién 
no ve secundado el espíritu del Tridentino? Léa· 
se, entre otros, el título 13 de los AlulIlnos. "El 
Diocesano elejirá siempre a los seminaristas de 
gracia; su traje casi no varía (i ojalá en pro d~l 
aseo, modales i ahorros fuesen como el del Con· 
vi ctorio de San Cárlos en Lima, donde los cléri
gos i sacerdotes se distinguen solo por la corona o 
por el cueHo i becoca) ; confesarán i comulga
rán mensualmente; se les prohibe el tra to con 
los de fu era, cuando sea corrompido; se reco· 
mienda a los maestros el buen ejemplo; la virt"d 
Ila de ser el objeto de primera atencioll ... i no se 
consentirá por UIl solo instante al que carezca de 
tan predilecta recomendacion ni al q ue la pierda 
impudentemente o se niegue :t los medios que 
lo conduzcan a este sól ido bien de los mortales. 
As í se les hará entender desde el momento de 
su ingreso; se les significará contínuamente de 
palabra i por el ejemplo, i serán los jefes infle
xibles en esta materia. T odo este título se leerá 
en la mesa mensualmente." 

El artículo 3 del Concordato declara "que la 
propiedad de los fondos es j será siempre de la 
Iglesia i a disposicion del Prelado eclesiástico. 
Por el 4, ningul1 capital del Seminario, incluso su 
sitio, podrá enajenarse sino asegurándolo, o sus 
réd itos, en otras fundaciones de igualo mayor 
seguridad, salvo el caso si las autoridades civil i 
eclesiás tica acordaren canónica i legalmente otra 
cosa. Por el 5, las escrituras de aquellos fondos 
se depositarán en el archivo del juzgado ecle
siástico. Por el 6, podrá separarse el Seminario 
del Convictorio, si viere el Prelado que decaen 
los estudios, o no se verifican las intenciones 
conci liares. Por el 7, el Rector del Instituto, aun
f]ue es de provision del Gobierno, se sujeta a 
prévio informe del Prelado. Por el 8, las cáte
dras de teolojía, historia eclesiástica, escritura i 
cánones se proveen a nominacion del Obispo. 
Por el 9, las 16 becas de gracia se darán por el 
Obispo. Por ellO, puede visitar el Instituto en 
lo relativo al art. 6; i por el 11, se cuidará de que 
los seminaristas frecuenten sacramentos i asistan 
a la Iglesia como ántes." 

Yo veo en todas esas disposiciones llenos los 
fines del Tridentino. Esto basta, aunque, para 
conseguirlo, fueran diversos los medios. El jardi
nero que, aprovechándose de las nuevas luces so· 
bre la economía rural, cultivase las plantas bajo 
un nuevo método logrando así frutos mas sazona· 
dos i duraderos ¿no mereceria las gracias de!' 
dueño de la heredad? . 

Si se ha demostrado que la reunion del Semi 
nario al Instituto no contraría al derecho Canó
nico i Patrio, aun es mas fácil convencer que no 
se opone al bien de la .Tg/esia, lIi a la estabilidad 
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t' hOllor que hall de garantir llues/ro lIarie1lte Es
lado. 

. El bien de la Iglesia está cifrado en que los 
jóvenes adquieran desde sus primeros años la 
piedad que edifica i la ciencia que instruyej i 
ambas van a lograrse en el Institutoj porque el 
que concurran dieziseis colejiales o todos a la 
Catedral, no influye para una u otra, i si estamos 
a la lei 4, tít. 23, lib. 1 de nuestro código muni· 
cipal, solo deben asistir cuatro todos los dias i 
en las fiestas solemnes seis. Aun en el cap. 3 de 
la Bula de Inocencio XIII que empieza Aposto
lid Millis/erii, si se manda que conforme al Tri· 
dentino, los seminaristas sirvan solo lós dias 
de fiesta en la Catedral i que solamente asistan a 
las rogativas jeneralesj en cuanto al número de 
asistentes, no se altera lo dispuesto en aquella 
lei 4, como se colije de la excepcion con que ter
mina el cap. citado (1). El bien, pues, de la 
Iglesia se logrará seguramente d esde que los 
jóvenes se instruyan en los inmutables principios 
de sus obligacionesj casi siempre la práctica de 
éstas depende de nuestros conocimientos. "La 
buena educacion, dice nuestro Olavide (2), es 
buena para todo . .. enseñémosles 10 que los pue
da hacer buenos cristianos, buenos hijos, buenos 
maridos, buenos amos, buenos majistrados, mi
litares, ciudadanos i buenos padres de familia 
así en su casa como en el gobierno de los otros 
hombres i en la administracion de sus pueblos." 
Para todos estos conocimientos tendrán los semi
naristas en el Instituto las proporciones que fal
tan en el Seminario por su escasez de fondos 
para ren tar maestros. 

No creo se ajite ya alguna conciencia como la 
afectada del Mostazo, que tuvo la debilidad de 
hacer escrupulosa la práctica de fomentar los So
beranos con rentas eclesiásticas a los estudiosos 
en colejios mayores, por el riesgo de que, en 
llegando a ser Ministros del Soberano, defien· 
dan sus regalías (3). El docto Navarro, autor del 
mejor concepto en materias canónicas, se escan· 
de ce de opiniones, como ésta, dictadas por un 
celo indiscreto i añade haber oido decir a S. 
Pio V que los teólogos atribuian a la Santa Sede 
mas facultades que las que la habia concedido 
Jesucristo (4). 

Ni se diga que no conviene a los seminaristas 
iniciarse ni aun oir hablar de ciencias profanas. 
El sabio Melchor Cano en los libros 8 i 9 de su 
apreciable obra de Lugares T eológims hace ver 
que el cortejo de todas las ciencias i las artes 
hace mas recomendable al tw:Slogo. ¿Cómo no 
ha de convenir al que se destina para Cura, o 
para cuidar de otros, saber el derecho natural i 
de jentes, la física esperimental, a que no se lle
ga sin matemáticas, los principios de economía 

(1) Covar. Max. sobre Recur. de Fuerz. En el apend. 
(2) Evang. en triunfo t. 4, carta 36. 
(3) Tom. 2, lib. 5, cap. 4, núm. 8 de Caus Piis. 
(4) Tomo 1, Comlllcn~ de.<;pol. c1eric., § 3. 

(5), al ménos en la parte rural? Instruyendo a 
sus feligreses en lo que le suministren estos co
nocimientos, al mismo tiempo que dirija sus al
mas, dirijirá sus fortunas i formará ciudadanos. 
Si mal no me acuerdo, he leido una cédula en 
que se mandaba tuviesen todos los Párrocos el 
Sema1lario de Agn'clIltul'fl para que por su órga
no fuesen tomando los pueblos conocimientos 
prácticos de ella. Sin haber oido ni aun hablar 
de la operacion cesárea ¿podrian los curas prac· 
ticarla en algun caso? Solo rancias preocupacio
nes han querido aislar a los jóvenes destinados 
al clero en el Kempis i Breviario, er. el Goudin i 
en el Larraga: ¡ceguedad española de que apénas 
pudo triunfar un Campomanes! Sin la victorio
sa voz de éste i otros jenios ilustrados habrian 
revivido aquellos Abecedarios, secta de Anabap
tistas, que enseñaban ser preciso ignorar hasta las 
primeras letras del alfabeto para no arriesgar la 
salvacior ... A esa ignorancia, mas que al carácter, 
he atribuido yo siempre los ominosos hechos de 
la conquista, sabiendo por el historiador Maria
na (6) que en tiempo de Fernando e Isabel se 
hallaban tan olvidadas en Castilla la disciplina 
eclesiástica i las ciencias, que en un Concilio pro
vincial convocado por el Arzobispo de Toledo 
en la villa de Aranda en 1473, entre otrosdecre
tos se promulgaron dos, para que cada sacerdo
te dijese misa por lo ménos tres o cuatro veces 
al año i para que los beneficios curados i las digo 
nidades no se diesen a los que no supiesen gra
mát ica (7). 

Pero ¿a qué me detengo en demostrar ser útil a 
la Iglesia que los seminaristas vivan i cursen en el 
Insti tuto cuando el Supremo Gobierno con V. E. 
ha calificado su importancia? El sabio dominica
no Fr. Francisco Victoria, tan celebrado por su 
santidad i facundia, enseña que si el mismo Pon' 
tífice dijera no solo no ser conveniente una lei ci
vil, pero aun que debia borrarse C0l110 perjudicial, 
i lo negara el Príncipe, n.o debiera en tal caso es
tarse al dicho del Pontífice sino al del Príncipej 
porque, dice, nunca esperan los seculares que los 
Obispos hayan de convenir con sus leye~, ni que 
descuiden exonerar a sus e lesiásticos, aunque 
sea con daño de los mismos seculares (8). 

Hé aquí por que los Reyes han sido tan celo· 

(5) Don Juan Scmpere i Guarinos en el discurso que 
agregó a las Refiex. sobre el buen gusto, hablando de. 
la política económica, dice: hasla m las Arademias deJu
''ÍsjJ1'ilde1lcia i en los Sellli1larios S< le c01lude lugar a esla 
cie1lcia lan ,ftiJ al E slado. 

(6 ) Lib. 23, cap. 20. 
(7) Quizá receland o Alejandro VI viniesen a América 

esos sacerdotes tan faltos de virtud i ciencia, cuando por 
su Bula i1lle1" ctlilem de 5 de Mayo de 1493, invento la 
famosa línea, con que creia poder distribuir es'te conti· 
nente entre castellanos i portugueses, cOD.licionaua con 
Fernando V pusiese buenos Ministros, timoratos, doctos, 
sabios i espertos para enseñanza de los americanos: vi· 
ros j,'obos, d Dnl'" t¡11Imles, doctos , perilos ct e:xjet'los, 
como ofreció el Rei i esperaba Su Santidad: sictlt jolli· 
amilli eslllon dllbilaJl/1Is. 

(8) Victor:a (le PotcH. Eccles. rewlul. 1, Sect. 6. 
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sos para hacerse obedecer de los Prelados en lo 
que una vez mandaron, i para darse por sentidos 
hasta por el mismo Pontífice cuando han espe
rim entado oposicion a sus regalías, de q ue son 
pru ebas, entre otras, la carta de Fel ipe II a San 
Pio V i una céd ula de Felipe I V (1). 

La estabilidad de nuestro 1/aciente E stado, léjos 
de decrecer, aumentará con la reunion acordada; 
porque a ella es consiguiente la mejor i mas je
neral educacion, i de esa dependió siempre la 
conservacion de los Estados. El señor R ector, 
deseando poner a cu bierlo hasta de vanos escrú · 
pulos los hechos de un pueblo libre, recuerda 
contra la reunion del Seminari o los resultados 
funestos qlle p rodujo la real órdell jara alllortizar 
I(ls bienes eclesiásticos, la imprudencia ron qlle las 
Corles de Cddiz despojaron a las cO//lu11idades de 
SIlS bienes dcvlfeltos for Ferllal/do VII para aSt! , 
gurarse e1I el trono i lo qlfe se desacreditó el COll
greso de ellile quita1ldo los derec/lOs de !!'slola. Es 
cierto que se miró con desagrado la amorl izac ion; 
mas esto rué porque tambien se miraba con de
sagrado al Gobiern o que la decretó; porq ue se 
sabia q ue aq uellos fond os no ib ~ n a convertirse 
en utilidad pública; porque nadie se desprende 
con gusto de lo que sabe se ha de invertir mal, o 
cuando ignora su ilwersion; porque aquell a era 
una providencia jeneral que heria a muchos in
teresados, e hi cieron a una voz causa cOl11un. 
Así, se engailó el sabio Campomanes en su pre' 
vi sion cuando esc ribia : "gran injuria haria a 
nuestro católico Monarca quien se atreviese a 
disputarle en este caso S il soberJn :a : deberia ser 
repelido i aun casti gado como reo de la Majestad. 
Ya está el públi co mui ilustrado para que pueda 
esta regalía adm itir nuevas contradiccioneslI (2). 
Pero no se engañará el que asegure que cn Chile 
no habrá, por la reunion del Seminario, los resul
tados de h amortizacion, cuando no versan las 
mismas causales para el desagrado_ 

No sé que las Cortes despojasen a las Comu
nidades de sus bienes; pero estoi en q ue el Rei 
no se aseguró precisamente contra ellas en el tro-

( r) Se hallan en el discurso leg. Theolng. Prnct. de 
don Juan Luis Lopez. En la l. ' pide Felipe 11 a S. Pio V 
no permi ta alteren sus Ministros los usos i costu mbres 
antiguos, ni usurpen juri5Cliccion ; pues COIIIO Sellar Sobe -
1-a1l0, a n inliuJ/o rerollocielllt en lo temporal, ,re /¡au'a a si 
mislllo justicia. 

La otra dice a un Obispo-El Rei: "En un papel o ma
nifiesto que habeis impreso, habeis falt'ldo a las obli¡:;acio
nes de Ministro i Prelado: de Ministro, pues sin haber 
atendido a las necesidades presentes , os oponeis al alivio 
de e llas; rl e P relado, pues suponeis 10 que no hai, dicien
do que yo he mandado no se embaracen con censuras; i 
pudiérades haberme esplicado vues tro dictámen en cart a 
privada sin imprimir papel conmoviend o los án imos. Acor 
daos que cuando vinísteis " España, hallásteis quieto el 
Estad o Eclesiás tico i de 10 que por vuestros procederes 
se inquietó en las Indias . Moderad 10 ardiente de vues tro 
celo, que de no hacerlo se pond rá el remedio convenien
te. - Yo RL REr. " 

(2) Tmt_ de la F'l;al. de AI//~rlizario", ca p. 20, nú -
mero 87. ' 

no porque hubiese halagado a las relijiones (3)-
Innumerables concaus;¡.s produjeron ese fenó

meno político_ Podria decirse q ue aquello suce
dió a los liberales en castigo de la servilidad con 
q ue trataron de América, porque no merecian 
const itucion ni libertad los que no daban ésta a 
un continente, que es taba en derecho ¡aptitud 
de tomársela. Mas esta reflexion moral seria 
igual a la de los que han atribuido los terremo' 
tos de Caracas , a su independencia, o a la de 
aquellos que han visto desgracias en los Reyes 
i Pueblos porque han tomado mano en b s co
sas ec lesiást icas. La ignorancia , sí, la ignorancia 
sistematizada en la Península es lo q ue contribu
yó mas para aq lIella tras formacion_ Familiari
zados los pueblos con ell;], i con el gobierno de 
uno solo, er:l n como aquell os capadocios que 
rehu saron antiguamente el gobiern o republica
no que Roma les ofrecia_ Ni el hallarse limítro
fes con la Francia, i haher sido poco ántes los 
ecos de su libert ad pudieron desperta rl os; por'1ue 
no es tan fác il como se piensa mudar háhi tos e 
ideas que se mamaron con la leche. Cuando el 
Rei del Pegú oyó por primera vez que no habia 
R ei en Ve nec ia , fu é tal la risa que tuvo que le 
sobrevino una tos, i apénas pudo hablar a sus 
cortesanos (4); i los embajadores holand'eses no 
pud ieron en el siglo XV II hacer entender a los 
chinos estas palabras: E stados J enerales, R epk 
Nim de Ifolallda_ La ignorancia, repito, cometió 
en Espai'i a aquel pecado po líti co que no se habia 
vue lto a \'e r desde los desgraciados comuneros de 
Castilla, porq ue el que no conoce sus derechos 
¿cómo sabnt aprecia rl os? IIEn vano esperimentará 
UI1 Jluehlo ignorante los succsos mas favorables, 
dice el abad Mably (5), jamas sabrá ap!'Ovechar
los .. _ Sin ideas exactas del mal, del bien, i de 
lo mejor, el peso de la costumbre, le vol\'erá a 
conducir al punto de dond e habia partido o a 
otro aun mas las timoso.1I "El amor de la Patria, 
di ce en otro lugar. jamas se asocia por largo 

(3) En la GACETA del Supremo Gobie rno del miérco
les 30 ele Abri l de 1817 ya hemos leido que F ernando 
VII conced ió a los relijiosos domínicos de Atocha cuatro 
títu los de Castilla, para que con el producto de su venta 
restableciesen la ig les ia, pero que despues se mandó en
trase el dinero a la Tesorería real, porque e3taba t X

hausta. 
Pos te riorment e ha sa lido el decreto de 30 de Mayo de 

1817 sobre ,,, ,í"ica (olltribucioJ/ i vemos comprendid os 
en ell a a ambos cleros, con el arlitamento de un donativo 
de treinta millones de reales, que deb~n pagar por espa
cio de se is años_ (El 30 de Mn)'o! i raro modo de hacer 
grac ias el (fia de San 'Fernan,lo! E n el año de 1814 salió 
el mismo dia la circular de troscl7pcion contra los españo
les que obedecieron al rei J osé; circunstancia por la cual la 
compara alguno a la degollacion de San Juan Bauti sta 
decre tada por H erodes el dia de su cu mplea ños )_ - En el 
mismo decreto dispone el Rei de los fond os de espolios i 
vacantes l/Iayo1'ts, i de los que proceden de gracias ponti
ficias. En igualdad de circunstancias no habrian hecho 
ot ro tanto las Cortes de Cádiz. 

(4) R emeil de vo) 'ages 1"i Ollt servi a l'élab/isscl/Imt 
de la Compa.fuie H olanda /se, l . J /1. 

(5 ) Des l)r~its el des Dévoir.< da Cilv}'CII .. 
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tiempo con la ignorancia ¡estupidez." Pero am
bas, desde mui atras, estuvieron en boga en Espa
ña; los godos se quejaron a Amalasunta de 'que ' 
educaba a su hijo Athalaríco como no convenía 
a un Rei de godos, porque creian que la ciencia 
era incompatible con su rango i valor (1). ' 
- Es otra observacion de aquel publicista que, 
segun los principios impulsivos de una revolu
cipn, serán sus efectos. Si la causa es pasajera, 
como fué en España la invasion francesa, llada 
debe fsperarse; si ha sido lenta i por rese1ltilllimto, 
como la de América, subsistirá. D espues de una 
rez1ol7lcioll, continLÍa, volvertÍ el pueblo a su letargo 
si el amor a la verdadera'libertad 110 es el al1J/a de 
su empresa. Solo al Gabinete español pudo ocu
rrir que el móvil de esta empresa es la ignorancia; 
pues en cédula de '-0 de Junio de 1814 atribuye 
la revolucion de América n e.'uesos de imajI1/arlOIl, 
i a la falla de U1la illst1'1tCrlOIl sólida i de 1111 blte1l 
juido. 

o dudo que algunos ~elijiosos estarian dis
gustndos con las idens liberales; pero todns lns 
relijiones felicitaron al Congreso por la Consti
tucion. Si el despreocupado Mably (2) dejó es
crito que .. los Eclesiásticos son enemigos de la 
libertad porque temen perder con ella lIna gran 
parte de consideracion i conocen que es lúucho 
mas difícil conservar su influ encia sobre un pue
blo libre que gobernar absolutamente a un Mo
narca déspota", yo no adopto la jeneralidad de 
ese juicio con respecto a Españn, donde habia 
eclesiásticos tan libeales como él, i hago una 
excepcion absoluta de su regla con respecto a 
nuestra América, i especialmente a Chile, cuyos 
cleros son como los que ha esperimentado Mori
llo en Caracas i Santa Fé, cuando en oficio Jecho 
en el cuartel jeneral tle Monpox a 7 de Marzo 
de 18 I7 asegura al Ministro , español que los ha
bitantes ... no aguardan sino ocasion de continuar 
Si,lS desigñios criminales, i particularmellte los 
Curas, eutre los cuales 1/0 se encuentra uno bueno. 
Dijo una verdad, hablando por antífrasis. 
. Causa principal tambien, o el aj ente mas po
deroso de la prepotencia real contra las Cortes, 
fueron esos antiguos cuerpos militares educados 
en la igr.lOrancia i habituados a la servidumbre, 
Tal es la ingratitud de los hombres, escribia Ci
ceron a Décimo Bruto, que abusan muchas veces 
de la libertad contr:t'las personas mismas a qu ie
nes la deben (3). Jefes como Elio; con la espe. 
ranza de medrar o de asegurar sus rangos, se 
ofrecieron i destinaron a disoh'er el Congreso, 
Felizmente, la América no vincula su suerte en 
veteranos ,como aquellos. Sus hijos todos, por 
sentimient') (4) i principios, se hacen soldados 

(I) Tmil¿ de ¡ 'ojinion, t. I. 
• (2) Des Droits el c/u Dévoirs dll ciloym. ' 

(3) Epist. fam, II i 12. 

(4) "La pasion dominante de los americanos e~ la li
hertad; i su gobierno, por el inRujo de este sentimiento, 
tiene mas solidez". Guthrie, Ct'ograf. Ullh'ers, cap. IV, v, 
América. 

a sú vez, i los Jefes nivelail sus deseos por los de 
unos Jenerales que, ennobleciendo los ejemplos 
de Cincinato, Camilo, Fabio, Curio i Washing
ton, ansían cimentar la independencia, para yol
ver a su jenial retiro en una vida privada. 1 para 
omitir otras causas del desamparo de las Cortes 
i sosten del Rei, agregaré el espíritu de provin
cialismo, el descontento que reinaba, la discordia 
ambiciosa, el interes rastrero. ¡Quiera el cielo 
alejar de entre nosotros tan ominosas plagas de 
la libertad! ' 

No sé que el Congreso de Chile se desacredita
se por //aber suprimido los derechos de es/ola. Si 
hubo algun disgus to en los Párrocos, segura
mente seria porque en parte quedaron incóngruos, 
pero no porque esa abolician fuese una novedad 
perjudicial al público o una violacion de la in ' 
munidad. Ántes i despues del Congreso de Chile 
se ha mandado en España por solo el Rei i se 
ha deseado verla jeneralizada (5). 

El Consejo de la Cámara, por acuerdo de JO 

de Enero i circular de 20 ele Noviembre de 1795, 
¡¡probado por resol ucion a consulta de 18 de 
Junio de 1804 (6), mandó que de las primicias 
i diezmos se completase la cóngrua de los nuevos 
párrocos, sill computar los derec/los de estola por
que l/O se debm e:xijir, 1/i los feligreses pagarlos. 
Esto mismo pidió se hiciese jeneral un Diputado 
de Galicia en las Cortes estraordinarias de C<idiz 
en la sesion Ir de Agosto de J 8 1 2. Si, como 
pienso, no fué aquella providencia la que causó 
el disgusto, sino el defecto de cóngrua, no suce, 
derá lo mismo por la reunion del Seminario al 
Instituto, cuand,o las ordenanzas prometen su 
mejor man'utencion, cuidado e instruccion. Mas, 
si se ca usó por dudarse de la jurisdiccion del 
Congreso, ya el público se halla mas ilustrado, o 
debe estarlo con las luces que ha difundido la 
imprenta, i con el Proyecto de COllstitucioll i bellas 
Notas Cjue vió Chile en 813 (7). Allí se indica 
cuánto puede la Soberanía en lo eclesiástico, 
las ventajas de una educacion comun i análoga 
al Gobierno, i que para ella se pueden reunir los 
fondos del Seminario i otros mas priyilejiados. 

El honor de 1luestro 1/acie1lte Estado es jus
tamente el que demanda ahora el restablecimien
to del Instituto con la reunion acordada. Las 
armas defienden; las luces dan nombradía, guian 
i conservan: si n las armas, el Estado vendria a ser 
presa del enemigo, i sin leyes oportunas, o no 

(51 Entre las proposiciones con que el Congreso ele 
Soberanos en Aix ,la ,ChapelJ e parecia prestarse el año 
antepróx imo a la merliac ion entre E~paña i América, la 
novena decia: " Habrá abolicion perpétua de diezmos: los 
gastos relativos al culto i sus ministros se pagarán de 
contribuciones que se levanten por cuenta del Estado, 
para evita r todo odio i aversion ,entre el Pastor i su grei, 
que jeneralmente pro:lucen los impues\os eclesiásticos i 
l o~ ahusos consiguientes en este ónlen,,, ( I'opefes eslroll-
jeros) , 

(6) Lei 9, tít. 20, r. oví<. Recol'. 
(7) Proyt'Clo de ?tila Comlitucion para el Es/aJo de 

Chile, tft. 12, i las ilustraciones VI i X. 
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claria un paso, o sc des plomari~. La ilustracion 
jenera l, mas q ue sus ejércitos numerosos, ha ele · 
vado a la cillJa del poder i del honor al Imperio 
dc Rusia. "Antes qu e Ped ro el Grande diese a la 
Europa el nu evo espec táculo d e q ue sus vasall os 
eran hombres" ( r), los Sace rd otes rusos acu
sa b:l11 de herejía al hombre q Ue sabia algo mas 
q ue lee r i escribir : fomentá ronse los estu d ios en 
todo el Imperi o, i es ta herejía se convirti ó en 
m~rito i poderío. Si las c iencias despedidas de 
la Esp~ña buscan domi cili o; si se ha obse rvado 
que vienen haciendo el jiro de oriente a occiden· 
te, preparémosles un santuario en el Instituto, de 
dondc partirán al Estad o todo, como los rad ios 
de un cent ro a la circunferencia. L as c ircuns
tancias no pueden ser mas favorabl es. Las c ien
c ias, como el bello sexo, siempre estu vi eron con 
gusto i dcsplegaron sus g racias bajo banderas 
vencedoras, pOlque, como observó un e rudito (2), 
en el tea tro de la guerra debió el contínuo 
espectaculo de objetos nu evos, raros, g randes i 
te rribles comunicar viveza i grandiosidad a las 
ideas: la tolerancia en los trabajos i familiaridad 
con los peligros, valentía i soli dez a los pensa· 
mientos; i el conocimi ento de jentes divelsas, 
junto con la esperiencia practica de las pasiones 
i astucias humanas, verdad i profundidad a la s 
sentencias. Las circunstan cias, pues, la rel iji on, 
la humanidad, la fil osofía, la libertad i la P atria , 
todo clama por e l Insti tuto sabio, pio i fil antró
pico q ue vuelve a inaugurarse. ¡Ve nturoso el que 
ha pod ido idear i sec unda r ta n il ust re cmpresa! 
Yo anticipo mis frui ciones po r sus resul tados. 
Ya veo reprod ucirse teólogos profundos i escri 
turarios sublimes, cua l n uestro ' Lac un zaj hi sto
riadores vemces i agrónomos prolijos, cual nues· 
tro l"Iolina. La l<.elijion, sant~, sin m e7.cla de 
fabulas, sin preocupaciones ni prác ti cas supersti 
ciosas, ostcnta rá. sus fundam cntos eternos i se 
sabrá. por princ ipios. l.as Facultades i las Cien
c ia s, las ¡\ rtes lÍlil es i las Bell~ s Artes, la Agri 
cultura i la Industria, la Navegacion i el Comercio 
van a partir de su seno. A llí las Matemáticas i la 
Astronomía di spondrán a los jóvenes r¡u e q ui e
r~lI1 imitar a los ada lides q ue hoi honran el pa
bellon del Estado por ti erra i por mar. Me fi guro, 
en fin , a los cscojidos maestros del I.nstituto 
formando un a soc iedad literaria, para qu e la im 
prenta difunda los conocimientos i haga ver a la 
Europa que el jenio ameri cano no dehe regularse 
por lo qu c fu é en tres centurias. " El Ill as per
judic ial de los errores, di ce un public ista (3 ), es 
limitar lo qu e puede hacer el hombre por lo que 
hace cuando se halla degradado i envilec ido. " 
Ojalá esto influyera para lograr de esotra parte 

(1 ) E spresion de do n J osé Várgns i Ponce en el E lojio 
de A lollSo el Sabio. 

(2) D on Antonio C~pma n )' , Tta(¡ -o de la E lorumcla 
E spanola, tomo r. 

(3 ) Introducc ion a las N otaJ del p royecto de Constitu 
cion para el E stad o de Chile. 

consoladora de nuestra especie los beneficios de 
\Ina educacion hasta ahora descuidada. ¡Cuándo 
se ideará otro igual establecimiento para que 
nuestras jóvenes, émulas de las Gracias, puedan 
cultiva r su espíritu ! El encierro temporal de al
gunas en un monasterio se halla condenado 
por la razon i la esperi encia: ¿cómo han de ense
ñar a vivir en el mundo las que se han echado 
un velo para no verle? ¿cómo instruirán en los 
deberes de esposa i madre las que han hecho 
voto de no serlo? Nadie, creo, desconocerá la 
influencia de ese sexo sobre las costumbres del 
nuestro. Las replÍblicas de Grecia i Roma le 
debieron , en la mayor' parte, sus costumhres, 
sus proe7.as, la ilustracion i el buen gusto. De 
boca de Aspasia oia máximas de filosofía Só
crates i de política Perícles. La ilustre Comelia 
doctrinaba en su varonil elocuencia a sus hijos, 
los Gracos, i el mismo Ciceron estudió los pri
mores del latin en el trato de Lelia i de las Mu
cias i Licinias. 

He manifestado a V. E. los fundamentos con 
que opino se puede i debe llevar ade/ante la reu
nioll en los términos acordados; bien que desearia 
hu biese aquí recursos para sostener el Instituto, 
sin causar di sgustos por la agregacion del Se
minario, o que, para acallar cualquiera escrlÍpulo, 
se hici ese con la condicion de obtener a su tiem
po la aprobacion de su Santidad. Sobre todo 
V. E. , con su acostumbrado acierto, sabrá resolver 
lo q ue mas co nvenga, i disimular los defectos de 
esta esposicion, di ctada con el mejor celo i con 
la veneracion que pro testo a la I glesia i sus Mi
ni stros. - Dios guarde a V. E. muchos años.
Santi ago i Febrero 25 de dI9.-Excmo. Señor. 
- -Dr. J os!: AntoJlio Rodrig/lez (4). 

Excmo. Señor: 

P or un solemne concordato entre las autori
dades civil i eclesiásti ca, se estableció el Ins
tituto Nacional en union del Seminario en el 
ai10 de 18 I 3, que fu é el cuarto de nuestra libertad . 
Su interrupcion 110 le ha quitado el valor que 
entónces tu vo, ni para reponerlo fué necesaria 
olra solemnidad que el decreto de V. E. ; lo 
mismo que sucedió con cuantos tribunales, cuer
pos i empleados fueron repuestos a su antiguo 
ejercicio. El Senado estrai1ó, por lo mismo, la 
intempestiva jestion del Rector del Seminario; i, 
no obstante, quiso oir el dictámen de algunos 
teólogos i canonista s para asegurar mas el suyo, 
i dar al plÍblico una nueva satisfaccion de sus 
providencias. El que se acompai1a a V. E. de los 
doctores don José Antonio Rodriguez i don Gas 
par Marin, no deja el menor motivo de dudar de 

(4) Et rlictámen del doctor Rodriguez ru é publicado en 
un fotl eto en 8. o por la Imprenta del Gobierno, aC9mpa
í'íarlo (le la Introduccion i de las ~ iguientes piezas, que nos 
ha parecido conveniente no suprimir.-( Nota dd Ruopi
lador.) 
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la lejitimidad de aquella reunion. Es de confor
midad del Senado, i siendo de V. E., será mui 
tÍtil se manden imprimir muchos ejemplares, que 
sirvan de instruccion, poniendo si lencio a las 
injustas declamaciones de los inmunistas preocu
pados.- Dios gua rde a V. E. muchos años.-Sa
la del Senado, Marzo 17 de 1 SI9.- Francisro 
Borja Fontecilla.-José lJfarfa ViII arrea!, secre
tario.-Excmo. Señor Supremo Director del Es
tado. 

Santiago, Marzo lS de lS19.- -Conformado en 
todo con el dictámen del Excmo. Senado.
O'RIGG IN s.- E rheverr fa. 

Solo a un Gobierno ilustrado ifranco es dado 
justijicar sus prol1taencias. Salga algu1l0 i dígmlos 
¿cuá1lilo el Gabillete Espmiol pensó captar la obe
dienci"a por el convenrimúm to? Sus disposiciones 
todas llegaban a 110sotros r01l lJOZ imperiosa i solo 
motilJadas. en la voluntad. Roc vol o, sic jubeo: 
sit pro ratione vol untas, era Sil di7. ltsa. Elltombre 
imparcial, si debe conocer en la publicaciolt de estos 
doClt1llentos C/lá1lto dista Ull gobiemo despótico de 
otro liberal, verá tambim los obstáC/llos que es 
forzoso l'e?lCer cllando median las preompaciolles. 
La nimia devocion, dice 1m erudito, llace que, por 
1/0 oje1Ider o vulllerar la libertad i dererhos ecle
siásticos, quede sin ifeclo la mayor parle de las 
máximas políticas, lo que se emiaria si se entm
diera de raíz e1l 10 que ronsiste la libertad eclesiás
tica, teniéndose por herejía todo lo que tlO es temor; 
i esto, mas que C/llto, es devocioll supersticiosa (1). 
El autor del anterior dictámen ha hedlO, pues, un 
senlteio justamente apreciado por el E ."rClJlo. Senado, 
demostrando que a los derec/tos eclesiásticos 110 se 
opone la zmion del Semi1lario al Instituto. Desa
(Jarecerán varias preocupaciones, i los resultados, 
que prevé SIt imajinaci(m ltechizada por el al/lor 
Patrio, serán indifectibles, pues vemos con 110 poco 
placer que: 

Los que jamas pensaban, piensan i reflexionan; 
La liberlad proclaman, de ser libres blasonan; 
Examinan derechos i encuentran muchos vanos : 
No son ya los abusos venerables ancianos. 

(Cited. Hmriqmz. ) 

Oportunamente Itelllos leido el oficio siguiente 
con su contestacüJ1l, i los publicamos para desenga
iio de 1l1u:strosenemigos z· de algu110s ambidextros, 
que esperan el término de nuestra lurha sagrada 
para agregarse sin riesgo al partido zlencedor. 

Ha visto el Excmo. Senado con el mayor placer 
el erudito i bien fundado dictámen de Ud. en 
apoyo i defensa de la union del Seminario al 
Instituto Nacional. No ha podido dar mejor 
prueba del aprecio que se ha merecido, que 
uniformar con él todos sus votos para su ejecu
cion i cumplimiento. Viva Ud. satisfecho que 
la primera Majistratura del Estado distinguirá 

(1) Marq. <le la Regal. 

siempre la uenemérita persona de Ud., que ha 
sabido preferir la libertad de su país a los pre· 
mios i empleos servi les de la tiranía. De suprema 
órden lo comunico a Ud. para su in telijencia.
Dios guarde a Ud. muchos años.-Santiago, Mar
zo 16 de IS19 .-José lJl{arla Villm-real, secreta
tario.-Señor doctor don José Antonio Rodri
guez. 

(Contcstacion ) 

IJe sllprellla órden del Excmo. Smado se ha 
servlao Ud. r01llunicarme Itoi haber sido areptado 
por Su E:xrele1Jcia el dicld11Ien que formé sobre la 
reunion del Seminario al Instituto. COIIIO Ull rOll
siguiente a ese 1101101', tan superior a mi mérito, 
me ase.~lIra Ud. seré siempre dútingllido por la 
prilllera Majútratura del Estad(J en Itaber prefe
rido la libertad de mi País a los pnmios z' emPleos 
sen1zles de la tiranía. 

Si una sola palabra produce llarias lwes una 
lOlecrioll de ideas ¡cltántas no llabrán Ilaado C01l 
m/ gratitud al leer; 110 una, sino 1m/rilaS i todas 
dignas de U;l Cuerpo Soberano/ Aprobar uniforme 
S. E. aquel dictdllle1l llasta digllijimrlo C01l S1t 

voto suprelllo, es p01lerlo a mbierto de toda r&IIS1/1'a 
maliglla, es dar la mejor l-erompensa a quien 110 
alllbiciona 1/i desea, es (lIIjel/arme a 1111e'i.'OS senli
cios que se preselltell, es excitar la 1/oble emular/on 
de la juventud z' un presajio de los felices progresos 
del IIIStitllto. Desde que Imbo lJfermas, Imbo Vir
ji/ios, / 1/i Grecia ltabria llegado al epíteto de sabia, 
ni R Ollla al de dOcla, si en aquella el Areópago i 
en ésta el Senado 1/0 Iml"úen como descendido des
de S1t alto asiento para alentar al modesto literato. 

A sí como la primera parte de la órden suprema 
me Ita enternecido por rerollocimiell to z· reflexioll, la 
segunda exalta mi alllla z· ennoblece sus sentimie1l
tos. Ya S. E. del modo mas ItOllOríjico calijica mi 
civiSmo, i uadze osará 'i.11"tuperar en mí lo que dió 
lleroictdad a 1/n Lautaro. El grito de la naturaleza 
debe hacer en1lludecer a la política. Así, pues, ) '0 
cOllsenJaré la Itolloríjica órden de S. E. como el 
monumento mas predoso de mi Vida i me Cl/briré 
r01l ella mejor que con la éjtaa de Minerva. 

Ud., que ha sido el apreciable órgallo para de
jarme tan comPlacido / obligado, espero se d/gm 
serlo tambiell para valorizar ante S. E. esta sin
rera espresioll de mi gratitud i smt/mielltos.-Dios 
guarde a Ud. muchos ailqs.-Santiago, Marzo 16 
de I SI9.-José A 11 to11 io Rodriguez.-Señor secre
tario del Excmo. Senado. 

E s ciertalllente muijusta la gratitud i (ompta
rmela del doclor Rodriguez. La aprobacion de S1t 

{¡mdado dictálllen, le esmsa respollder a críticas 
mal illtencio1ladas, como escusó el Solorzano ron
testar las Observaciones de Antonio Lelio, Frscal 
de la Cámara Apostólira/ porque el R ez" i el Con· 
sejo aceptaron lo que escribió sobre Regalías de la 
Corona en materias ec!esiástteas, z· 110 quúier01l 
respo1ldiese a los delirios de aquel libelo. La caliji
racion de SIt patriotismo 110 puede ser ni mas so-
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lelll12e 1/i mas JIOJloríjica. Todos, es (Ierdad, presen· 
timl SItS sentimientos eÍ\'ieos, porque 110 es fiiciL 
ocultar las grandes pasiolles; p ero, a excepcioll de 
S. E. qU8, parece, los sabia por liee/lOs reservado)' 
desde 1/l/{c!/0 tiempo ántes, pocos o nillgunos tenia n 
una pmeba, como la que allOra l/a dado pública
mente, posponiendo su familia, sus intereses, su 
plaza togada z· su l/Ida por la Patria que le dió 
el sér. 

i Oh! cuánta fu erza tiene, oh! cuánto incita 
El amor de la Patri,,! pues hallamos 
Que en razon nos obliga i necesi ta 
A que todo por él 10 pospongamos: 

iCualquie r peligro i muerte facilita, 
Al padre, al hijo, a la mujer dejamos 
Cuando en trabajo a nuestra patria vemos, 
1 como a mas pa rienta la acorrem05! 

(Al'allL'alla, Canto 29.) 

Núm. 487 

Ha visto el Excmo. Senado con el mayor pla
cer el erudito i bien fundado dictámen de Ud. 
en apoyo i defensa de la union del Seminario al 
I nst ituto Nacional. No ha podido dar mejor prue 
ba del aprecio que se ha merec ido, que uniformar 
con él todos sus votos para su ejecucion i cum
plimiento. Viva Ud. satisfecho que la primera 
Majistratura del Estado distinguirá siempre la 
benemérita persona de Ud., que ha sabido prefe
rir la libertad de su país a los p remios i empleos 
serviles de la tiranía. 

De suprema 6 rd en lo comunico a Ud. para 
su intelijencia.-Dios guarde a Ud.-Santiago, 
Marzo 16 de 1819. - AI señor don José Antonio 
Rodriguez. 

Nú m. 488 

Excmo. Senado: . 

Por un solemne contrato entre las autoridades 
civi l i eclesiástica se estableci6 el Instituto a
cional en union del Seminario en el año de 18l3, 
que fué el cuarto de nuestra libertad. Su interrup
cion no le ha qüitádo el valor que ent6nces tuvo ni 
para reponerlo fué necesario otra solemnidad que 
el decreto de V. E.¡ lo mismo que sucedió con 
cu,antos tribunales, cuerpos i empleados fueron 
repuestos a su antiguo ejercicio. El Senado es
trañ6 por lo mismo la intempestiva jestion del 
Rector del Seminario; i no obstante, quiso oir el 
dictámen de algunos te610gos para asegurar mas 
el suyo i dar al público una nueva satisfaccion 
de sus providencias. El que se acompaña a V. E. 
no deja el menor motivo de dudar de la lejitimi
dad de aquella reunion; es de conformidad del 
Senado, i siendo de V. E., será mui útil se man
den imprimir de él muchos ejemplare" que sir
van de instruccion, poniendo silencio a las injus. 
tas declamaciones de los preocupados. - Dios 
guarde a V. E . muchos años.-Santiago, Mar
zo 17 de 1819.- AI Excmo. Señor Supremo Di
rector. 
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